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INSTRUCCIONES PARA LA INSCRIPCION DE PERSONAS EXTRANJERAS 
EN APLICACIÓN DE LA ORDEN TAS/3698/2006, de 22 de noviembre, 

por la que se regula la inscripción de trabajadores extranjeros no 
comunitarios en los Servicios Públicos de Empleo y en las Agencias de 

Colocación y del REAL DECRETO 240/2007, de 16 de febrero, sobre 
entrada, libre circulación y residencia en España de ciudadanos de los 
Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el 

Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo 

Versión 19.0 Aprobada por el Pleno n.º 87 de la CCS del SISPE [corrección erratas con fecha 13 de junio 
2025] 

 
  

(Actualizada al Real Decreto 1155/2024, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración social). 

 

IMPORTANTE: las instrucciones recogidas en este documento son las aprobadas  

por la CCS del SISPE en su reunión plenaria n. º 87, e incorporan la corrección de 

erratas de fecha 13 de junio de 2025. No se excluye que, con posterioridad a esta 

fecha puedan existir modificaciones o actualizaciones de las mismas. Asimismo, se 

advierte que, en esta versión, no están incluidas las indicaciones relativas a la 

operativa en los distintos sistemas de información del SISPE, ya que tales 

indicaciones están destinadas al personal de los Servicios Públicos de Empleo que 

hace uso de estos sistemas de información del SISPE.     
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 PROCESOS DE INSCRIPCION Y MANTENIMIENTO DE LA DEMANDA DE EMPLEO 

DE PERSONAS DE NACIONALIDAD DE UN PAIS NO MIEMBRO DE LA UE / EEE / 

CONFEDERACION SUIZA 

 PROCESO DE INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA DE EMPLEO 

Para la inscripción como demandante de empleo se debe comprobar: 

 Que se posee alguna de las autorizaciones que permiten la inscripción en los SPE de acuerdo 
a lo establecido en la ORDEN TAS/3698/2006, en la normativa de aplicación y en el presente 
Manual (Anexo I). 

 Que está vigente: 

a. porque no ha llegado la fecha de caducidad  

b. porque se dispone de un certificado de silencio positivo de la renovación de la 
autorización original. Fecha fin de vigencia: la que correspondería a la renovación de la 
autorización inicial. 

c. porque está caducada, pero se ha solicitado la renovación y no han transcurrido 92 días 
(3 meses) desde la fecha de solicitud de la renovación. 

La inscripción como demandante habilita para intermediar o recibir otros servicios (orientación, acciones 
formativas, etc).  

La habilitación para trabajar dependerá de la autorización que tengan. 

Las personas con autorización para trabajar sin restricciones tendrán el mismo tratamiento que las 
personas españolas o de un país miembro del E.E.E.  

 

 SOLICITUD DE RENOVACIÓN PENDIENTE DE RESOLUCIÓN CON TRANSCURSO 

DEL PLAZO LEGAL PARA RESOLVER Y SILENCIO POSITIVO.  

A. Plazo máximo para resolución de expedientes. Disposición adicional primera. (Modificada 
por la Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre) 

 Plazo general máximo: 3 meses, sin perjuicio del plazo máximo de 15 días naturales de la 
normativa comunitaria en procedimientos de solicitud de visado de tránsito o estancia (así 
como de las excepciones previstas en la misma).  
Transcurrido este plazo (salvo lo dispuesto en el apartado siguiente), podrán entenderse 
desestimadas. 

 Solicitudes de prórroga de la autorización de residencia, la renovación de la autorización 
de trabajo, así como las solicitudes de autorización de residencia de larga duración: 3 
meses. 
Transcurrido dicho plazo sin respuesta expresa, se entenderá que la prórroga o renovación 
han sido concedidas. 

 Solicitudes de modificación de la limitación territorial o de ocupación de las autorizaciones 
iniciales de residencia y trabajo: 1 mes. 
Transcurrido dicho plazo sin  respuesta expresa, se entenderán concedidas. 

B. Resolución por silencio positivo en el caso de solicitudes de familiares de comunitarios: 

▪ Si el silencio es positivo (apartado 2 y 3 Disp. Adic. Primera Ley 4/2000 y Jurisprudencia en 
materia de comunitarios) para el mantenimiento de la demanda: 

- Se requerirá documentación acreditativa de la no resolución de la solicitud. 
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- O se verificará mediante la consulta a extranjería que continua en tramitación. 

▪ Si la autorización está caducada y se aporta copia de la solicitud de renovación se inscribirá 
si:  

- no han transcurrido más de tres meses desde la fecha de solicitud. 

- han transcurrido más de 3 meses y se aporta certificación de silencio administrativo 
positivo o cualquier medio de prueba admitido en Derecho. (Ley 39/2015). 

 DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD DE LAS AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS 

DE RESIDENCIA  

A. Interposición de recurso potestativo de reposición:  

Ante el órgano que dictó resolución en el plazo de un mes si el acto es expreso y en cualquier 
momento si es presunto. 

Plazo máximo para resolver: 1 mes. 

No es un documento acreditativo para la inscripción en los SPE. 

B. Interposición de recurso contencioso administrativo  

Ante los juzgados contencioso-administrativo en el plazo de dos meses si el acto fuera 
expreso, o de seis meses si el acto es presunto. 

Acceso a la inscripción en los SPE con acreditación de la resolución favorable de la medida 
cautelar, en la que se reconozca el mantenimiento de la vigencia del permiso que permite 
al extranjero residir y trabajar hasta que se dicte sentencia.  

 IMPORTACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE DESEMPLEO POR CIUDADANOS 

NACIONALES DE TERCEROS PAÍSES CON AUTORIZACIÓN DE ESTANCIA O 

RESIDENCIA EN UN PAÍS DE LA UE. 

El Reglamento 883/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre la coordinación de los 
sistemas de Seguridad Social, otorga a los ciudadanos de la UE/EEE/Suiza, y a sus familiares, el 
derecho a la exportación de las prestaciones a otro país de la UE diferente al país en que dicha 
prestación ha sido generada, incluida la de desempleo.  

Por otro lado, el Reglamento 1231/2010 amplía la aplicación del Reglamento 883/2004 a los 
nacionales de terceros países, pero supeditándola a que, según la legislación interna de cada 
país, el extranjero acredite el derecho a inscribirse como solicitante de empleo ante los servicios 
de empleo del Estado miembro en el que haya entrado, y el derecho a ejercer legalmente en él 
un empleo. 

A este respecto, la Instrucción del SEPE relativa a la posible importación de prestaciones por 
desempleo en nuestro país dice, textualmente: 

 “si el nacional de un tercer Estado viene a España autorizado por la institución competente de 
un Estado miembro de la Unión Europea con la serie de formularios E-303, o Documentos 
Portátiles o SED´s equivalentes para buscar empleo, y los Servicios Públicos de Empleo autorizan 
su inscripción como demandante de empleo, se seguirá el procedimiento establecido, con 
carácter general, para esos supuestos. Y si los Servicios Públicos de Empleo Autonómicos no 
autorizan la inscripción el SEPE comunicará este hecho a la Institución competente, a los efectos 
de que no autorice el abono de la prestación que se pretendía exportar a España.”  

Es decir, se supedita la posibilidad de que se pueda importar a España la prestación generada en 
otro país de la UE, a que los SPE autoricen la inscripción como demandantes de empleo. 
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Por otro lado, la posibilidad de inscripción de los ciudadanos extracomunitarios en los SPE está 
condicionada, con carácter general, a la tenencia de una autorización de estancia o residencia 
en España, en los términos y condiciones establecidos en la normativa de aplicación y en el 
presente manual, no siendo suficiente la tenencia de una autorización de estancia o residencia 
en otro país de la UE. 

Así pues, una persona extracomunitaria, no podrá inscribirse en los SPE españoles sino cuenta 
con las autorizaciones de estancia o residencia correspondientes para ello en nuestro país, 
independientemente de que esté residiendo de forma legal en otro país de la UE, o de que el fin 
de dicha inscripción sea la importación de la prestación de desempleo.  

Por último, si la Institución competente de un Estado miembro de la UE solicita, para emitir los 
Documentos Portátiles o SED’s equivalentes, certificación previa sobre el derecho a la inscripción 
como demandantes de empleo del nacional de un tercer Estado en los SPE en España, el SEPE 
comunicará directamente a esa Institución que la inscripción no es posible. 
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 PROCESOS DE INSCRIPCION Y MANTENIMIENTO DE LA DEMANDA DE EMPLEO 

DE PERSONAS DE NACIONALIDAD DE UN PAIS MIEMBRO DE LA UE / EEE. 

 PERSONAS CIUDADANAS DE UN ESTADO MIEMBRO 
Normativa aplicable: RD 240/2007, de 16 de febrero de 2007. 

▪ Art. 6. Para permanencia < 3 meses en España: pasaporte o documento de identidad en vigor.  

Familiares: pasaporte válido y en vigor y requisitos de entrada del art. 4. 

▪ Art. 7 Requisitos para la obtención de la residencia superior a 3 meses. 

Presentada la solicitud les será expedido de forma inmediata un certificado de registro en el 
que consta el nombre, nacionalidad, domicilio, número de identidad de extranjero, y fecha de 
registro. 

 Documentos acreditativos para la inscripción de personas ciudadanas de un Estado 
miembro 

a. Documento de identidad en vigor. 

b. Pasaporte en vigor. 

c. Solicitud de inscripción en el registro central con N.I.E. 

d. Certificado de registro de ciudadano de la Unión Europea con NIE, obligatorio a partir de 
los tres meses de residencia.  

e. Certificado de residencia permanente de ciudadano de la UE con NIE. 

En los supuestos de los documentos de las letras c), d) y e), al no contener fotografía y no 
poder acreditar la identidad por sí mismos, deberán acompañarse del pasaporte o 
documento de identidad correspondiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 Familiares de personas ciudadanas de un Estado miembro que no posean la 
nacionalidad de un Estado miembro 

Consideración de familiares Arts. 2 y 2bis del R.D. 240/2007. 
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Derecho de residencia de familiares Art. 7 RD 240/2007. 

Obligación de obtener tarjeta de residencia de familiar para residir en España por periodo 
superior a tres meses Art. 8 RD 240/2007. 

 Documentos acreditativos para la inscripción  de familiares de no comunitario 

a. Tarjeta de Residencia temporal o permanente de familiar de ciudadano de la UE (con NIE). 

b. Solicitud de renovación de Tarjeta de familiar de ciudadano de la UE (con NIE) + pasaporte 
en vigor. 

c. Resolución administrativa favorable + pasaporte en vigor 

d. Resolución administrativa desfavorable + pasaporte en vigor  

Siempre que en la Resolución quede acreditada la condición de familiar y la causa de 
denegación sea el incumplimiento de las condiciones del art 7 RD 240/2007 

e. Pasaporte en vigor + documentación acreditativa de la existencia del vínculo familiar que 
otorga el derecho, debidamente traducida y apostillada o legalizada.* (Puede tener o no 
tener NIE) 
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 AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA DE LARGA DURACIÓN: ANTERIOR 

REGLAMENTO RD 557/2011. 
(Art. 3 ORDEN TAS/3698/2006) (Art 147-161 RD 557/2011) 

Autorizaciones incluidas: 

• Residencia de larga duración: autoriza a residir y trabajar indefinidamente en las mismas 
condiciones que los españoles. 

• Residencia larga duración UE: autoriza a residir y trabajar en España indefinidamente en las mismas 
condiciones que los españoles en virtud de la Directiva 2003/109/CE del Consejo, de 25 de 
noviembre. 

• Extranjeros comunitarios en periodo transitorio sin restricciones.  
 

Se podrá inscribir con la TIE o con la Resolución concesoria. 

La inscripción se produce sin ninguna limitación. 

 

Se incluirán también en este tipo de autorización el cónyuge o hijo reagrupado con 
autorización de larga duración que alcanza la edad laboral y queda habilitado a trabajar 

sin necesidad de realizar ningún trámite, independientemente de que en la TIE pueda indicar “no 
autoriza a trabajar” por haberse expedido cuando era todavía menor de edad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA DE LARGA DURACIÓN: NUEVO REGLAMENTO 

RD 1155/2024. 
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(Art. 3 ORDEN TAS/3698/2006) (Art. 175-189 RD 1155/2024) 

Autorizaciones incluidas: 

• Residencia de larga duración nacional: autoriza a residir y trabajar indefinidamente en las mismas 
condiciones que los españoles. 

• Residencia larga duración - UE: autoriza a residir y trabajar en España indefinidamente en las mismas 
condiciones que los españoles en virtud de la Directiva 2003/109/CE del Consejo, de 25 de 
noviembre. 

 

Se podrá inscribir con la TIE o con la Resolución de concesión. 

La inscripción se produce sin ninguna limitación. 

 

1.-Solicitud de autorización residencia de larga duración (RLD inicial) 

1.1 El artículo 184 indica dos supuestos distintos de acceso a la RLD: 

Supuesto 1.- Tendrán derecho a obtener una autorización de residencia de larga duración las 
personas extranjeras que hayan residido legalmente y de forma continuada en el territorio español 
durante los cinco años previos a la presentación de la solicitud. En este supuesto, la solicitud de 
autorización de RLD nacional deberá presentarse durante los dos meses inmediatamente 
anteriores a la fecha de expiración de la autorización de residencia.  

La presentación de la solicitud en este plazo prorrogará la validez de la autorización de residencia 
hasta la resolución del procedimiento. También se prorrogará hasta la resolución del 
procedimiento en el supuesto de que la solicitud se presentase dentro de los tres meses posteriores 
a la expiración de la autorización de residencia. 

 

Supuesto 2.- La autorización de residencia de larga duración nacional también se concederá, sin 
necesidad de acreditar 5 años de residencia, a las personas extranjeras que acrediten ser:  
Residentes beneficiarios de una pensión de jubilación contributiva; Residentes que hayan nacido en 
España y que, al llegar a la mayoría de edad, hayan residido en España de forma legal y continuada 
durante, al menos, los tres años consecutivos inmediatamente anteriores a la solicitud; Personas 
extranjeras que fueron españoles de origen y que hubieran perdido la nacionalidad española; 
Residentes que, al llegar a la mayoría de edad, hayan estado bajo la tutela de una entidad pública 
española de forma consecutiva durante los cinco años anteriores a la solicitud; Apátridas, 
refugiados o beneficiarios de protección subsidiaria que se encuentren en territorio español y a 
quienes se les haya reconocido el respectivo estatuto en España o en otro Estado miembro de la 
UE; Personas extranjeras que hayan contribuido de forma notoria al progreso económico, científico 
o cultural de España, o a la proyección de España en el exterior.  

En estos supuestos, la RLD se puede solicitar en cualquier momento desde que se cumple el 
requisito concreto, sin esperar a la caducidad de la autorización temporal por lo que la inscripción 
o renovación de la demanda se hará de la forma ordinaria, teniendo en cuenta el permiso temporal 
del que proceden. 

 

2.-Solicitud de renovación de la tarjeta de identidad de extranjero (TIE) de RLD. 

En este caso no se renueva la autorización de residencia, sino que se renueva la tarjeta una vez llega 
a su caducidad. El artículo 185 del Real Decreto 1155/2024 establece que la solicitud de renovación 
de la TIE deberá presentarse durante los dos meses inmediatamente anteriores a la fecha de 
expiración de la vigencia de la tarjeta. La presentación de la solicitud en este plazo prorrogará la 
validez de la tarjeta anterior hasta la resolución del procedimiento. También se prorrogará hasta la 
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resolución del procedimiento en el supuesto de que la solicitud se presentase dentro de los tres 
meses posteriores a la fecha en que hubiera finalizado la vigencia de la anterior tarjeta.  

Es importante destacar que la no presentación de solicitud de renovación de la tarjeta de identidad 
de extranjero en los plazos establecidos en el apartado anterior no supondrá en ningún caso la 
extinción de la autorización de residencia de larga duración nacional, si bien la oficina de 
extranjería competente comprobará que se mantienen las condiciones que les dieron acceso a la 
autorización. (Supuestos del art. 201. Extinción de la autorización de residencia de larga duración 
del RD 1155/2024) 

 

Se podrá inscribir con la TIE o con la Resolución de concesión. 

La inscripción se produce sin ninguna limitación 

 

Se incluirán también en este tipo de autorización el cónyuge o hijo reagrupado con 
autorización de larga duración que alcanza la edad laboral y queda habilitado a trabajar 

sin necesidad de realizar ningún trámite, independientemente de que en la TIE pueda indicar “no 
autoriza a trabajar” por haberse expedido cuando era todavía menor de edad.  
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 AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA TEMPORAL/PERMANENTE ACUERDO 

RETIRADA RU Y FAMILIARES 
▪ DECISIÓN (UE) 2020/135 DEL CONSEJO de 30 de enero de 2020 

▪ Real Decreto-ley 38/2020, de 29 de diciembre, por el que se adoptan medidas de adaptación 
a la situación de Estado tercero del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte tras la 
finalización del periodo transitorio previsto en el Acuerdo sobre la retirada del Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión Europea y de la Comunidad Europea de la 
Energía Atómica, de 31 de enero de 2020. 

▪ Resolución de 2 de julio de 2020, de la Subsecretaría, por la que se publica la Instrucción 
conjunta de la Dirección General de Migraciones y de la Dirección General de la Policía, por 
la que se determina el procedimiento para la expedición del documento de residencia 
previsto en el artículo 18.4 del Acuerdo de Retirada del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte de la Unión Europea y de la Comunidad Europea de la Energía Atómica. 

 Nacionales de Reino Unido a los que se aplica el Acuerdo de retirada  

Nacionales de Reino Unido que residían en España antes del 31/12/2020 y que aportan alguno 
de los siguientes documentos: 

▪ Tarjeta de Residencia del Acuerdo de Retirada en vigor (temporal o permanente).   

▪ Certificado de registro de ciudadano de la Unión (temporal o permanente) + Pasaporte en 
vigor o Documento Nacional de identidad en vigor.  

En este último caso, se le recomendará la solicitud de la nueva TIE-Artículo 50 TUE. Si la aporta 
posteriormente se modificará la fecha fin de vigencia por la que conste en la tarjeta. 

 

La Instrucción sexta, 1. B de la Resolución de 2 de julio de 2020, de la Subsecretaría indica que en 
los supuestos de residencia permanente se expedirá un documento de residencia por diez años, 
renovables de forma automática por otros diez.  

 

 Familiares de ciudadanos del RU a los que se aplica el acuerdo de Retirada. 

Familiares de ciudadanos de Reino Unido que residían en España antes del 31/12/2020 y que 
dispongan de la siguiente documentación:  

Tarjeta de Residencia de Familiar del Acuerdo de Retirada Brexit (temporal o permanente).  

▪ Tarjeta temporal / permanente de Familiar de ciudadano de la Unión en vigor.  

▪ Tarjeta temporal/permanente de familiar de ciudadano de la UE caducada + Solicitud de la 
TIE acuerdo de Retirada familiar RU (si no han pasado más de 3 meses desde la solicitud). 
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 AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA TEMPORAL DE FAMILIARES DE PERSONAS CON 

NACIONALIDAD ESPAÑOLA NUEVO REGLAMENTO RD 1155/2024 
 (Art. 93 a 99 del RD1155/2024) 

✓ Titulares de una Solicitud de residencia temporal de Familiar de personas con nacionalidad 

española (art 97.5) por encontrarse en alguna de las siguientes situaciones: 

 

a) El cónyuge mayor de dieciocho años, siempre y cuando no haya recaído acuerdo o declaración 
de nulidad del vínculo matrimonial o divorcio y no se haya celebrado en fraude de ley. 

b) La pareja extranjera no casada mayor de dieciocho años que mantenga con la persona de 
nacionalidad española una relación de afectividad análoga a la conyugal e inscrita en un registro 
público establecido 

c) La pareja extranjera no casada mayor de dieciocho años que mantenga con la persona de 
nacionalidad española una relación estable debidamente probada 

d) Sus hijos o, los de su cónyuge, pareja registrada o pareja estable 

Salvo que se hayan inadmitido o denegado autorizaciones del mismo tipo con base en una identidad 
sustancial de hechos, la presentación de la solicitud habilitará, durante su tramitación y hasta su 
resolución, en el caso de aquellos referidos en las letras a), b), c) y d) del artículo 94, para el 
desarrollo de actividades laborales o profesionales por cuenta ajena o propia (art 97.5). 

El mantenimiento de la autorización provisional y, en su caso, de la habilitación para trabajar 
quedarán condicionados a la posterior concesión definitiva de la autorización, quedando sin efecto 
en otro caso. 

El órgano competente resolverá y notificará en el plazo de dos meses desde la fecha de presentación 
de solicitud.  

 

✓ Titulares de una Solicitud de residencia temporal de Familiar de personas con nacionalidad 

española (art 97.5) quienes se encuentren en alguna de las siguientes situaciones 

 

e) Los ascendientes directos de primer grado en línea directa y los de su cónyuge, o pareja registrada 
o pareja estable 

f) El padre, madre, tutor o tutora de un menor de nacionalidad española 

g) Un único familiar, hasta el segundo grado, que realice o vaya a realizar los cuidados que precise 
una persona con nacionalidad española dependiente 

Salvo que se hayan inadmitido o denegado autorizaciones, la presentación de la solicitud otorgará, 
durante su tramitación y hasta su resolución, el derecho de permanecer provisionalmente a los 
familiares en España. 

✓ Titulares de una Autorización de residencia Inicial o Renovada de Familiar de personas con 

nacionalidad española 

La inscripción se podrá realizar con la TIE o con la resolución de la autorización. 

El órgano competente resolverá y notificará en el plazo de dos meses desde la fecha de presentación de 
solicitud. Transcurrido dicho plazo sin haber obtenido respuesta se entenderá que la solicitud ha sido 
desestimada. 

Duración de la autorización: 5 años o por el periodo previsto de residencia en España del familiar del 
ciudadano español o por el periodo de residencia en España del ciudadano español. 
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 AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA TEMPORAL NO LUCRATIVA:  ANTERIOR 

REGLAMENTO RD 557/2011 
 

(Art. 4 ORDEN TAS/3698/2006) (Art 45-51 RD 557/2011) 

 Residencia Temporal no lucrativa INICIAL  

Extranjeros con autorización de residencia temporal no lucrativa inicial sin poder realizar 
actividades laborales.  

La inscripción se podrá realizar con la resolución de la autorización o con la TIE.  

Vigencia: un año.  

Si lleva menos de un año de residencia y no posee una certificación emitida por el órgano 
competente que acredite la necesidad de trabajar, se permite la inscripción a los solos efectos de  
acciones de formación y orientación. 

Si posee la certificación, para acceder al mercado laboral el empleador debe solicitar la 
modificación a autorización para residir y trabajar. 

 Residencia Temporal no lucrativa RENOVADA  

Extranjeros titulares de una autorización de residencia temporal no lucrativa renovada. Vigencia 
dos años. 

La inscripción se podrá realizar con la resolución de la autorización o con la TIE.  

Para poder acceder al mercado laboral el empleador debe solicitar la modificación a autorización 
para residir y trabajar. 
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 AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA TEMPORAL NO LUCRATIVA:NUEVO 

REGLAMENTO RD 1155/2024 

(Art. 4 ORDEN TAS/3698/2006) (Art 61 a 64 del RD 1155/2024) 

 Residencia Temporal no lucrativa INICIAL  

Extranjeros con autorización de residencia temporal no lucrativa inicial que no pueden realizar 
actividades laborales.  

La inscripción se podrá realizar con la resolución de la autorización o con la TIE.  

Vigencia: un año.  

No autoriza a trabajar. 

Modificación de la autorización de residencia temporal no lucrativa a autorización de residencia y 
trabajo: 

• Si lleva residiendo menos de un año como titular de una autorización de residencia no 
lucrativa para su modificación debe cumplir los requisitos establecidos en el artículo 74 del 
RD 1155/2024, incluida la valoración de la Situación Nacional de Empleo (SNE).  
 

• Si lleva residiendo un año o más como titular de una autorización de residencia deberá 
cumplir los requisitos establecidos en el artículo 74, salvo la valoración de la SNE. 

 Residencia Temporal no lucrativa RENOVADA  

Extranjeros titulares de una autorización de residencia temporal no lucrativa renovada. Vigencia 
dos años. 

La inscripción se podrá realizar con la resolución de la autorización o con la TIE.  

Para poder acceder al mercado laboral el ciudadano extranjero o el empleador debe solicitar la 
modificación a autorización para residir y trabajar. 
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 AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA TEMPORAL REAGRUPACIÓN FAMILIAR CON 

RESTRICCIONES: ANTERIOR REGLAMENTO RD 557/2011 
(Art. 5 ORDEN TAS/3698/2006) (Art 52- 61 RD 557/2011) 

Extranjeros reagrupados en virtud del artículo 53 e) RD 557/2011 con autorización inicial, es decir, 
durante el primer año de vigencia de la autorización: 

▪ ascendientes, en primer grado, o los de su cónyuge o pareja, cuando estén a su cargo, sean 
mayores de 65 años y existan razones que justifiquen la necesidad de autorizar su residencia 
en España. 

La inscripción se podrá realizar con la resolución de la autorización o con la TIE.  

En la TIE constará la inscripción NO Autoriza a Trabajar. 

Para poder trabajar el empleador deberá solicitar la modificación a autorización para residir y 
trabajar. 

 

 AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA TEMPORAL REAGRUPACIÓN FAMILIAR CON 

RESTRICCIONES: NUEVO REGLAMENTO RD 1155/2024 
(Art. 5 ORDEN TAS/3698/2006) (Art 65 a 71 del 1155/2024) 

Extranjeros reagrupados en virtud del artículo 66.1. apartados d), e) y f), del RD 1155/2024 con 
autorización inicial, es decir, durante el primer año de vigencia de la autorización: 

d) Las personas representadas legalmente por la persona reagrupante, cuando sean menores de 
dieciocho años en el momento de la solicitud de la autorización de residencia a su favor o los 
mayores de esa edad que tengan una discapacidad que requiera de apoyo, o los mayores de edad 
que no sean objetivamente capaces de proveer sus propias necesidades debido a su estado de 
salud, siempre que el acto jurídico del que surgen las facultades representativas no sea contrario a 
los principios del ordenamiento español. 

 e) Sus ascendientes en primer grado, o los de su cónyuge o pareja registrada o estable, cuando 
estén a su cargo, sean mayores de sesenta y cinco años y existan razones que justifiquen la 
necesidad de autorizar su residencia en España. 

f) Un hijo o una hija mayor de edad de la persona reagrupante o de su cónyuge o de su pareja que 
vaya a ejercer la condición de cuidador de la persona reagrupante y este tenga reconocido alguno 
de los grados de dependencia contemplados en el artículo 26 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia. 

La inscripción se podrá realizar con la resolución de la autorización o con la TIE.  

En la TIE constará la inscripción NO Autoriza a Trabajar. 

Para poder trabajar el empleador deberá solicitar la modificación a autorización para residir y 
trabajar. 
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 AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA TEMPORAL REAGRUPACIÓN FAMILIAR SIN 

RESTRICCIONES: AUTORIZA A TRABAJAR ANTERIOR REGLAMENTO RD 

557/2011 
 

(Art. 5 ORDEN TAS/3698/2006 // art. 19 L.O. 2/2009// art. 186.5 R.D. 557/2011). 

▪ Extranjeros del art. 19 de la L.O. 2/2009 de 11 de diciembre: cónyuge o pareja e hijos 
reagrupados cuando alcancen la edad laboral (habilitados a trabajar sin necesidad de ningún 
otro trámite administrativo artículo 186.5 RD 557/2011). 

Importante: Puede que en la TIE conste la inscripción “No autoriza a trabajar” aunque si esté 
autorizado, si la tarjeta se le expidió cuando todavía no había alcanzado la edad laboral. 

▪ Extranjeros reagrupados del art. 53 e) RD 557/2011: ascendientes, en primer grado, o los de 
su cónyuge o pareja, cuando estén a su cargo, sean mayores de 65 años y existan razones que 
justifiquen su residencia en España, cuando cuenten con una autorización renovada  (art. 
61.11 RD 557/2011). 

▪ Menores no nacidos en España, hijos de residentes contemplados en el art. 186.5, que al 
alcanzar la edad laboral no necesitaran realizar ningún trámite administrativo para trabajar. 

▪ Hijos nacidos en España de un extranjero titular de una autorización de residencia por 
reagrupación familiar en condición de descendiente de otro residente. Adquirirán una 
autorización de residencia por reagrupación familiar dependiente de su progenitor (art 
185.3). 

La inscripción se podrá realizar con la resolución de la autorización o con la TIE.  

 

 

 

 

Si el cónyuge o hijo reagrupado que alcanza la edad laboral y queda habilitado a trabajar 
sin necesidad de realizar otro trámite, tuviese una autorización de larga duración, 
independientemente de que en la TIE pueda indicar “no autoriza a trabajar”, (por haberse 

expedido cuando era todavía menor de edad) se incluirá el Tipo de Autorización de Larga Duración. 
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 AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA TEMPORAL REAGRUPACIÓN FAMILIAR SIN 

RESTRICCIONES: AUTORIZA A TRABAJAR NUEVO REGLAMENTO RD 1155/2024 
 (Art. 5 ORDEN TAS/3698/2006 // art. 19 L.O. 2/2009// Art 65 a 71 y 159-160 del RD 1155/2024). 

 

• Titulares de una autorización por reagrupación familiar inicial y renovada del cónyuge, la pareja 
de hecho o el hijo o hija.  
Dicha autorización les habilita para trabajar por cuenta ajena o por cuenta propia, en cualquier 
parte del territorio español, ocupación o sector de actividad. 

Importante: Puede que en la TIE conste la inscripción “No autoriza a trabajar” aunque si esté 
autorizado, si la tarjeta se le expidió cuando todavía no había alcanzado la edad laboral. 

• Extranjeros reagrupados del art. 66 e) d) f) RD 1155/2014: cuando cuenten con una 
autorización renovada: personas representadas legalmente por la persona reagrupante, 
ascendientes, ascendientes y los que ejercen la condición de cuidador de la persona 
reagrupante.  

• Menor acompañado nacido en España las personas extranjeras menores de edad nacidas en 
nuestro país que sean hijas solteras, biológicas o adoptadas, de progenitores extranjeros 
titulares de alguna de las autorizaciones de residencia previstas en este reglamento (art 159). 
 

• Hijos, biológicos o adoptivos, no nacidos en España que sean solteros y menores de dieciocho 
años en el momento de la solicitud, y que se encuentren acompañados del progenitor 
extranjero con residencia en nuestro país o los hijos que tengan una discapacidad y no sean 
objetivamente capaces de proveer sus propias necesidades debido a su estado de salud y 
siempre que, en ambos casos, no hayan constituido su propia unidad familiar (art 160). 

 
 

La inscripción se podrá realizar con la resolución de la autorización o con la TIE.  

 

Si el cónyuge o hijo reagrupado que alcanza la edad laboral y queda habilitado a trabajar 
sin necesidad de realizar otro trámite, tuviese una autorización de larga duración, 
independientemente de que en la TIE pueda indicar “no autoriza a trabajar”, (por haberse 

expedido cuando era todavía menor de edad) se incluirá el Tipo de Autorización de Larga Duración. 
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 AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA TEMPORAL POR CIRCUNSTANCIAS 

EXCEPCIONALES AUTORIZA A TRABAJAR: ANTERIOR REGLAMENTO RD 

557/2011 
(Art. 7 ORDEN TAS/3698/2006) (Art 124 y 125 RD 557/2011) 

 Autorización de residencia temporal por razones de arraigo  

▪ Laboral: acreditan permanencia en España durante dos años, se encuentran en situación de 
irregularidad, y han tenido relaciones laborales legales no inferiores a seis meses. Lleva 
aparejada autorización de trabajo. 

▪ Social: han permanecido en España tres años, cuentan con un contrato de trabajo u otros 
medios económicos de vida, y tienen vínculos familiares en España o acreditan su integración 
social. 

Si presenta la resolución concesoria, y esta indica que en el plazo de un mes deberá realizarse, 
la afiliación y/o alta de la Seguridad Social, será necesario comprobar el alta en la Seguridad 
Social en plazo. 

Lleva aparejada autorización de trabajo salvo que no se haya presentado contrato de trabajo, 
sino otros medios económicos que no deriven de una actividad por cuenta propia. 

▪ Familiar:  

a) padre o madre, o tutor, de menor español a cargo. 

b) persona que presta apoyo a persona española con discapacidad a cargo.  

c) cónyuge o pareja de hecho de persona española. 

d) ascendientes mayores de 65 años o menores a cargo, descendientes menores de 21 
años, o mayores a cargo, de persona española, o de su cónyuge o pareja de hecho.  

e) hijos de padre o madre originariamente españoles. 

En los supuestos a), b), c) y d) se concederá autorización de residencia por cinco años que 
habilita a trabajar por cuenta ajena y propia. 

En el supuesto e) se concederá autorización de residencia de un año que habilita a trabajar 
por cuenta ajena y propia.  

 

 Autorización de residencia temporal por razones de protección internacional   

Personas a las que el Ministerio del Interior ha autorizado la permanencia en España por razones 
de protección internacional (Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo y de la 
protección subsidiaria). 

▪ Autorización de estancia o residencia en España por razones humanitarias. (Artículo 37 b Ley 
12/2009). (Se ha denegado el derecho asilo o protección subsidiaria). 

▪ Autorización por razones humanitarias distintas de las señaladas en el estatuto de protección 
subsidiaria (pendiente desarrollo). (Artículo 46.3 Ley 12/2009). 

 

La concesión de la autorización de residencia lleva aparejada una autorización de trabajo por cuenta 
ajena en España. 

 

 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l12-2009.t5.html#a46
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l12-2009.t5.html#a46
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 Autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales del menor 
extranjero que alcanza la mayoría de edad sin ser titular de una autorización de 
residencia como menor no acompañado.  Art 198 RD 557/2011  

Titulares de una autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales por 
haber estado tutelado, en custodia, en protección provisional o en guarda por un Servicio de 
Protección de Menores y haber alcanzado la mayoría de edad sin haber sido titular de una 
autorización de residencia temporal como menor no acompañado.  

Habilita para trabajar, tanto por cuenta ajena (sin tener en cuenta la situación nacional de 
empleo), como por cuenta propia. 

Se podrán inscribir con la TIE o con la resolución concesoria. 

*Ver apartado MENAS. 

 

 Autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales por 
colaboración con la administración laboral.  

Personas con autorización de residencia por colaboración con la administración laboral al 
acreditar ante la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, estar trabajando en situación 
irregular durante un periodo mínimo de seis meses en el último año. Duración:1 año. Habilita 
a trabajar por cuenta ajena y propia. 

 Autorización de residencia temporal y trabajo por circunstancias excepcionales en 
base a lo dispuesto en el art. 124.4 b) RD 557/2011 (tras un arraigo formativo 
previo). 

Titulares de una autorización de residencia temporal y trabajo por circunstancias 
excepcionales, que se ha concedido durante la vigencia de una autorización de residencia por 
arraigo para la formación, al haber superado la formación, y haber presentado un contrato 
de trabajo. 

La vigencia de la autorización puede estar condicionada al alta en SS, por lo que se tendrá 
que acreditar dicha circunstancia si la inscripción se produce con la resolución concesoria en 
lugar de con la TIE. 

Su duración es de dos años. 

 

 Autorización por circunstancias excepcionales víctima violencia de género y 
violencia sexual (provisional y definitiva)  

 (Art. 133-134 del RD 557/2011). 

En tanto concluya el procedimiento penal la persona extranjera obtendrá una autorización 
provisional de residencia y trabajo (por cuenta ajena y propia en cualquier ocupación, 
sector de actividad y ámbito territorial) por circunstancias excepcionales.  

Está condicionada a la finalización del proceso penal. Vigencia TIE: 1 año  

La autorización provisional a favor de hijos mayores de dieciséis años tendrá el mismo 
alcance.  

Si hay sentencia condenatoria o resolución judicial de la que se deduzca la violencia de género 
se le concederá una Autorización de residencia y trabajo por cinco años. 

Ni en la resolución ni en la TIE consta su carácter provisional o su condición de VVG (en la 
resolución puede referirse al artículo 31 bis de LO 4/2000). 
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 Autorización de residencia y trabajo por colaboración con autoridades 
administrativas, policiales, fiscales o judiciales (provisional y definitiva)  

 (Art 136 y 137 del RD 557/2011) 

La autorización provisional (hasta resolución de la definitiva) permite trabajar, por cuenta 
ajena o propia, en cualquier ocupación, sector de actividad y ámbito territorial.  

Tienen obligación de solicitar en un mes la TIE, de un año de duración, en la que no figura el 
carácter provisional ni su condición de colaborador. 

Si se concede la autorización definitiva, autoriza a residir y trabajar 5 años. 

 

 Autorización provisional de residencia y trabajo por circunstancias excepcionales 
víctimas de trata de seres humanos  

 (Art 140-145 RD 557/2011) 

Determinada la exención de responsabilidad, la víctima puede solicitar una autorización de 
residencia y trabajo por circunstancias excepcionales, por colaboración en la investigación. 

Sus hijos menores de edad o discapacitados en España podrán obtener autorización de 
residencia, o de residencia y trabajo si son mayores de dieciséis años. 

En la TIE no consta ni su carácter provisional ni su condición de colaborador. 

Si se concede la autorización definitiva, autoriza a residir y trabajar 5 años. 

 

 

 Autorización de residencia temporal por razones humanitarias y por colaboración con 
autoridades, razones de seguridad nacional o interés público CON autorización de trabajo  

(Arts. 126, 127 y 129 RD 557/2011) 

Titulares de una autorización de residencia temporal por razones humanitarias o por 
colaboración con autoridades, razones de seguridad nacional o interés público que cuentan 
también con una autorización de trabajo. 
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 AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA TEMPORAL POR CIRCUNSTANCIAS 

EXCEPCIONALES AUTORIZA A TRABAJAR: NUEVO REGLAMENTO RD 

1155/2024. 
(Art. 7 ORDEN TAS/3698/2006) (RD 1155/2024.Arts. 124 y ss.) 

 

Consideraciones generales: 

 

✓ Con carácter general, tienen una duración de un año salvo la obtenida por arraigo familiar que son 

5 años. 

 

✓ Las personas víctimas de violencia de género, violencia sexual, de trata de seres humanos o que 
colaboren contra redes organizadas pueden contar con una autorización de carácter provisional o 
definitiva. La vigencia de la autorización provisional alcanza hasta la concesión de la definitiva. La 
definitiva tiene una vigencia de cinco años. 

 
✓ Autorizan a trabajar por cuenta propia o ajena excepto el arraigo socioformativo que habilita a 

trabajar por cuenta ajena un máximo de 30 horas a la semana. 

 

✓ Autorizan a trabajar en cualquier ocupación o sector de actividad, sin limitación  geográfica. 

 

✓ Para prorrogar las autorizaciones de arraigo por segunda oportunidad, sociolaboral, social y 

socioformativo es necesario acreditar BAE e inscripción en los SPE. 

 

✓ Plazos de solicitud de las prórrogas: 2 meses anteriores, o 3 meses posteriores a la fecha de 

expiración. La solicitud, prorroga la validez hasta la resolución del procedimiento. 

 

✓ Plazo de 1 mes desde la resolución concesoria para solicitar la TIE. 

 

 Autorización de residencia temporal por razones de arraigo 

(Art. 125, 126 y 127 RD 1155/2024) 

 

Personas extranjeras que no tienen la condición de solicitante de protección internacional y llevan 
2 años de estancia en España (excepto arraigo familiar que no requiere estancia mínima).  

Para el periodo de estancia no computa el tiempo de permanencia en España durante la tramitación 
de la solicitud de protección internacional hasta su resolución firme en sede administrativa, y, en 
su caso, judicial. 

 

Tipos de arraigo: 

➢ Segunda oportunidad: Han sido titulares de una autorización de residencia (excepto por 
circunstancias excepcionales), en los 2 años anteriores a la solicitud.  

➢ Sociolaboral: Aportan uno o varios contratos de trabajo que garantizan el SMI o el establecido 
en convenio, y una jornada semanal no inferior a 20 horas. 
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Si presenta la resolución concesoria, y esta indica que en el plazo de un mes debe realizarse el 
alta en Seguridad Social, será necesario comprobar dicha alta en plazo. 

➢ Social: Tienen vínculos familiares con titulares de autorización de residencia (cónyuge, pareja 
o familiares 1er grado) o acreditan esfuerzo de integración. Disponen de medios económicos 
suficientes.  

➢ Familiar: duración 5 años. No requiere permanencia previa mínima en España. Supuestos: 

o Padre, madre o tutor de menor nacional de otro estado miembro de la UE, a cargo. 

o persona que presta apoyo a persona con discapacidad a cargo, que sea nacional de otro 
estado miembro de la UE  

 

 Autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales por razones 
humanitarias, colaboración con autoridades, seguridad nacional o interés público: 

(Arts. 128, 129 y 134, 138 RD 1155/2024) 

 

Supuestos: 

➢ Autorización de residencia temporal por razones humanitarias.  

1- Personas extranjeras a las que la persona titular del Ministerio del Interior haya autorizado 

la permanencia en España en alguno de los siguientes casos: 

a) Conforme a los artículos 37.b) y 46.3 de la Ley 12/2009. 

b) En los casos que prevea la normativa de desarrollo de la Ley 12/2009, de 30 de octubre. 

2- Víctimas de delitos de los arts. 311 a 318, 510, 511.1 y 512 Ley orgánica 10/1995 con 

agravante por motivos racistas, antisemitas u otra discriminación. 

3- Personas que sufren una enfermedad sobrevenida en España de carácter grave, que 

requiera asistencia especializada no accesible en su país. 

4-  Personas que acreditan que el traslado a su país de origen implica un peligro para su 

seguridad o la de su familia. 

5- Familiares de víctimas de violencia de género y violencia sexual. (Arts. 134 y 138 ) 

La víctima de violencia de género o violencia sexual puede solicitar una autorización de 
residencia temporal por circunstancias excepcionales para sus hijos e hijas menores, o mayores 
con discapacidad, o que no puedan valerse por sí mismos por motivos de salud, así como para 
sus ascendientes en primer grado y línea directa siempre que se encuentren en España.  

A dichos familiares se les expedirá una autorización de residencia temporal por razones 
humanitarias.  

 

➢ Autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales de colaboración con 

autoridades, razones de seguridad nacional o interés público. 

▪ Por colaboración con autoridades administrativas, policiales, fiscales o judiciales en cuestiones 

ajenas a la lucha contra redes organizadas, o por razones de interés público o seguridad 

nacional. 

 

▪ Por colaboración con la administración laboral o la autoridad judicial por acreditar estar o 
haber estado trabajando en situación irregular durante un mínimo de seis meses en los dos 
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años anteriores. La solicitud de la autorización incorporará la resolución judicial o 
administrativa, en este último caso, relativa al acta de infracción emitida por la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social. 

 
 

 Autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales de víctimas 
extranjeras de violencia de género y violencia sexual: 

(Arts. 133 y ss RD 1155/2024) 

 

Autorización de residencia temporal y trabajo por circunstancias excepcionales, provisional o 
definitiva de la víctima de violencia de género o violencia sexual. 

La víctima puede solicitar una autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales 
para sus hijos e hijas menores, o mayores con discapacidad, o que no puedan valerse por sí mismos 
por motivos de salud, así como para sus ascendientes en primer grado y línea directa, a quienes se 
expedirá una autorización de residencia temporal por razones humanitarias. 

La autorización provisional tiene eficacia hasta la concesión o denegación de la autorización 
definitiva. 

Finalizado el procedimiento y acreditada la condición de víctima mediante sentencia condenatoria 
o resolución judicial, se procederá a la tramitación de una autorización de residencia temporal y 
trabajo por circunstancias excepcionales para la mujer y para sus hijos e hijas y ascendientes con 
una vigencia de cinco años, sin perjuicio de la posibilidad de acceder a una residencia de larga 
duración. 

En la TIE constará la autorización para residir y trabajar pero no su carácter provisional ni su 
condición de víctima. 

 

 Autorización de residencia temporal y trabajo por circunstancias excepcionales por 
colaboración contra redes organizadas  

(Arts. 142 y ss RD 1155/2024) 

 

▪ Autorización de residencia y trabajo por colaboración con autoridades administrativas no 

policiales. (art. 143) 

▪ Autorización de residencia y trabajo por colaboración con autoridades policiales, fiscales o 

judiciales. (art. 144) 

Autorización provisional y definitiva.  

La autorización provisional tiene eficacia hasta que se dicte resolución sobre la solicitud de 
autorización definitiva. 

 

En la TIE consta que está autorizado a residir y trabajar en España, pero no su carácter provisional 
ni su condición de colaborador en actuaciones contra redes organizadas.  

La TIE será renovable con carácter anual. 

La autorización definitiva tendrá una duración de cinco años 
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 Autorización de residencia temporal y trabajo por circunstancias excepcionales de 
extranjeros víctimas de trata de seres humanos  

(Arts. 148 y ss RD 1155/2024) 

Autorización provisional y definitiva.  

La autorización provisional tiene eficacia hasta que se dicte resolución sobre la solicitud de 
autorización definitiva. 

En la TIE consta que está autorizado a residir y trabajar en España, pero no su carácter provisional 
ni su condición de víctima de trata de seres humanos. 

La TIE será renovable con carácter anual. 

La autorización definitiva tendrá una duración de cinco años. 

 

 Autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales del menor extranjero 
que alcanza la mayoría de edad sin ser titular de una autorización de residencia como 
menor no acompañado  Art 174 RD 1155/2024 

Titulares de una autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales por haber 
estado tutelado, en custodia, en protección provisional o en guarda por un Servicio de Protección 
de Menores y haber alcanzado la mayoría de edad sin haber sido titular de una autorización de 
residencia temporal como menor no acompañado.  

Habilita para trabajar, tanto por cuenta ajena (sin tener en cuenta la situación nacional de empleo), 
como por cuenta propia. 

Se podrán inscribir con la TIE o con la resolución concesoria. 

*Ver apartado MENAS. 
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 AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA TEMPORAL POR CIRCUNSTANCIAS 

EXCEPCIONALES NO AUTORIZA A TRABAJAR: ANTERIOR REGLAMENTO RD 

557/2011.  
(Arts. 6 y 7 ORDEN TAS/3698/2006) (Arts 124.2, 126, 127 y 129 RD 557/2011) 

Supuestos: 

➢ Titulares de una autorización de residencia temporal por razones de arraigo social, exentos 
de contar con un contrato por acreditar medios económicos que no derivan de una actividad 
por cuenta propia (Art. 129 RD 557/2011). 

➢ Titulares de una autorización de residencia temporal por razones humanitarias. 

➢ Titulares de una autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales de 
colaboración con autoridades, razones de seguridad nacional o interés público. 

 

No habilitan a trabajar. 

Inscripción con la TIE o la resolución concesoria. 

Pueden solicitar autorización de trabajo si cumplen los requisitos para ello.  
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 AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA TEMPORAL POR CIRCUNSTANCIAS 

EXCEPCIONALES POR ARRAIGO PARA LA FORMACIÓN ANTERIOR 

REGLAMENTO RD 557/2011 

Titulares de una autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales por 
arraigo para la formación (no autoriza a trabajar). 

Inscripción con la TIE o con la resolución concesoria. Si la inscripción se realiza con la resolución 
concesoria, y esta indica que en el plazo de un mes deberá realizarse el alta en la Seguridad 
Social, será necesario acreditar que dicha alta se ha producido para poder proceder a la 
inscripción. 

 

 

 

  



 

Página 35 de 89 

Resolución residencia Temporal por CE Inicial por Arraigo para la formación  
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 AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA TEMPORAL POR CIRCUNSTANCIAS 

EXCEPCIONALES POR ARRAIGO SOCIOFORMATIVO NUEVO REGLAMENTO RD 

1155/2024 
 

(Art. 127 RD 1155/2024) 

 

Titulares de una autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales por arraigo 
socioformativo. 

Han permanecido en España los dos años anteriores a la solicitud de la autorización. A estos efectos 
no computa el tiempo que hayan podido estar como solicitantes de protección internacional. 

Han acreditado estar matriculados o cursando educación secundaria postobligatoria o una 
formación conducente a la obtención de certificados profesionales de grado C en sus niveles 1,2 y 
3, o se han comprometido a realizar una formación promovida por los Servicios Públicos de Empleo 
orientada al desempeño de ocupaciones incluidas en el Catálogo de Ocupaciones de Difícil 
Cobertura. 

 La autorización habilita para trabajar por cuenta ajena un máximo de treinta horas a la semana en 
cómputo global, remuneradas como mínimo con el SMI o el salario establecido en el convenio 
colectivo aplicable. 

En el supuesto de que se hubiera terminado la formación antes de finalizar el año, la prórroga de la 
autorización se condicionará a la prueba del título o certificado obtenido y a encontrarse en 
situación de búsqueda activa de empleo e inscrito en el SPE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 MODIFICACIÓN DE LAS AUTORIZACIONES DE RESIDENCIA POR 

CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES A AUTORIZACIONES DE RESIDENCIA O 

RESIDENCIA Y TRABAJO. 
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En relación a la vigencia y prórroga de las autorizaciones de residencia por circunstancias 
excepcionales, el art. 130 RD 557/2011 indica que: 
 

1. Debido a su carácter excepcional, tanto las autorizaciones como sus prórrogas, tendrán una 
vigencia de un año. 
 

2. De conformidad con lo establecido en el art. 202, los titulares de autorizaciones por 
circunstancias excepcionales podrán solicitar una autorización de residencia, o de 
residencia y trabajo, siempre que cumplan los requisitos para su obtención. 
 

3. La solicitud de dichas autorizaciones de residencia o residencia y trabajo deberá realizarse 
durante los sesenta días previos, o los noventa posteriores, a la expiración de la autorización 
por circunstancias excepcionales. La presentación de la solicitud prorrogará la validez de la 
autorización anterior hasta la resolución del procedimiento. 

 
De acuerdo a lo anterior, el art. 202 RD 557/2011 regula la modificación de las autorizaciones por 
circunstancias excepcionales a la situación de residencia, residencia y trabajo o residencia con 
exceptuación de la autorización de trabajo estableciendo que: 
 

1. Las personas extranjeras que se encuentren en España durante, al menos, un año en 
situación de residencia por circunstancias excepcionales, en los supuestos que determina el 
artículo 130, podrán acceder a la situación de residencia o de residencia y trabajo sin 
necesidad de visado. 

  
2. La autorización de residencia temporal y trabajo concedida en base a este precepto tendrá 

la consideración de inicial.  
 
3. La eficacia de la autorización de residencia y trabajo estará condicionada al posterior alta 

en la Seguridad Social. Cumplida la condición, la vigencia de la autorización se retrotraerá 
al día inmediatamente siguiente al de la caducidad de la autorización anterior. Su vigencia 
será de dos años.  

 
4. Las previsiones establecidas son igualmente de aplicación para el acceso a una autorización 

de residencia y trabajo por cuenta propia, de residencia con exceptuación de la autorización 
de trabajo, de residencia y trabajo para investigación, o de residencia y trabajo de 
profesionales altamente cualificados. 

 
En virtud del articulado anterior, es habitual la casuística de personas con autorizaciones por 
circunstancias excepcionales que, al cumplir los requisitos para ello, solicitan autorizaciones 
iniciales de residencia y trabajo.  
 
En estos casos, tal y como señala la norma, la mera solicitud de la nueva autorización prorroga la 
validez de la autorización por circunstancias excepcionales más allá de la caducidad de la misma, y 
hasta la resolución del procedimiento, por lo que estas personas, a semejanza de lo que ocurre con 
la solicitud de las renovaciones, siguen siendo residentes legales en nuestro país. 
 
Así pues, aquellas personas, que se encuentren en estos supuestos, podrán inscribirse en los SPE 
aunque la documentación de la que dispongan en ese momento sea exclusivamente la autorización 
por circunstancias excepcionales (que puede estar ya caducada) y la solicitud de la nueva 
autorización. 
 
El tipo de autorización a consignar será el que corresponda a la autorización por circunstancias 
excepcionales puesto, que tal y como se ha visto en la norma, es la que prorroga su validez hasta la 
resolución del procedimiento. 
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En idéntico supuesto se encuentran las personas extranjeras que solicitan la modificación de su 
situación de estancia por estudios, formación o prácticas a la situación de residencia y trabajo o 
de residencia con exceptuación de la autorización de trabajo, en virtud del art. 199 RD 557/2011. 
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 AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA TEMPORAL Y TRABAJO POR CUENTA AJENA 

INICIAL   
(Art. 8 ORDEN TAS/3698/2006) (Art 62- 72 RD 557/2011) (Art 72-81 RD 1155/2024) 

 Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena Inicial sin 
restricciones . 

Titulares de una autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena en la 
que no exista ningún tipo de limitación de carácter geográfico, o por sector de actividad u 
ocupación. 

A modo ilustrativo, se citan algunos de los supuestos de carácter específico que pueden 
englobarse en este tipo de autorización: 

▪ Autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena inicial para nacionales de Chile o Perú 
(Convenio Internacional para nacionales de Chile y Perú). 

▪ Autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena inicial regulada en el Artículo 40 Ley 
4/2000. Exención de la situación nacional de empleo.  

▪ Autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena en virtud de Acuerdos de Movilidad de 
Jóvenes: 

- Canadá. (Art. 5) BOE N.º 28 Martes 2 de febrero 2010 Acuerdo entre España y Canadá 
relativo a los programas de movilidad de jóvenes, hecho en Ottawa el 10 de marzo de 
2009. Instrucción SGIE 1/2013 Sobre aplicación del Acuerdo entre España y Canadá 
relativo a los programas de movilidad de jóvenes  

Estancias de más de seis meses, e inferiores a un año, pueden solicitar TIE, que incluirá 
“Acuerdo de movilidad entre jóvenes España-Canadá”. 

Los canadienses con visado de larga duración estarán autorizados a trabajar por cuenta 
ajena sin necesidad de ningún otro trámite.  

- República de Corea. Acuerdo entre el Gobierno del Reino de España y el Gobierno de la 
República de Corea relativo al Programa de movilidad juvenil, hecho en Madrid el 18 de 
diciembre de 2017 y publicado en el B.O.E. del 8 de noviembre de 2018. 

- Japón. Acuerdo entre el Gobierno del Reino de España y el Gobierno de Japón relativo 
al Programa de vacaciones y actividades laborales esporádicas, hecho en Tokio el 5 de 
abril de 2017 y publicado en el B.O.E. el 11 de mayo de 2017. 

- Australia. Acuerdo entre el Gobierno del Reino de España y el Gobierno de Australia 
relativo al programa de movilidad para jóvenes , hecho en Canberra el 3 de septiembre 
de 2014 y publicado en el B.O.E. del 19 de septiembre de 2014 

o Corrección de errores, publicada en el B.O.E. del 3 de octubre de 2014. 

o Intercambio de Notas Verbales por el que se enmienda el Acuerdo entre el 
Gobierno del Reino de España y el Gobierno de Australia, relativo al programa 
de movilidad para jóvenes, hecho en Canberra el 11 de enero, 15 y 21 de febrero 
de 2019. 

- Nueva Zelanda. Acuerdo entre el Reino de España y Nueva Zelanda relativo al programa 
de vacaciones y actividades laborales esporádicas, hecho en Wellington el 23 de junio 
de 2009 , y publicado en el B.O.E. del 4 de mayo de 2010. 

- Argentina. Acuerdo entre el Reino de España y la República Argentina sobre un 
programa de movilidad de jóvenes hecho “Ad Referendum” en Buenos Aires el 10 de 
abril de 2018. 

En los casos en los que la vigencia de la autorización esté condicionada al alta previa en la 
Seguridad Social, para inscribirse con la resolución concesoria, habrá de acreditarse aquella.  

https://www.boe.es/boe/dias/2018/11/08/pdfs/BOE-A-2018-15295.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2018/11/08/pdfs/BOE-A-2018-15295.pdf
http://boe.es/boe/dias/2017/05/11/pdfs/BOE-A-2017-5115.pdf
http://boe.es/boe/dias/2017/05/11/pdfs/BOE-A-2017-5115.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/09/19/pdfs/BOE-A-2014-9527.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/09/19/pdfs/BOE-A-2014-9527.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/10/03/pdfs/BOE-A-2014-10019.pdf
https://boe.es/boe/dias/2019/09/23/pdfs/BOE-A-2019-13441.pdf
https://boe.es/boe/dias/2019/09/23/pdfs/BOE-A-2019-13441.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2010/05/04/pdfs/BOE-A-2010-7093.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2010/05/04/pdfs/BOE-A-2010-7093.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2010/05/04/pdfs/BOE-A-2010-7093.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2010/05/04/pdfs/BOE-A-2010-7093.pdf
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 Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena INICIAL con restricciones:  
ANTERIOR REGLAMENTO RD 557/2011 

Titulares de una autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena en la 
que conste expresamente alguna limitación de carácter geográfico o por sector de actividad u 
ocupación.  

La concesión de la autorización habilita a entrar en España con el correspondiente visado, y a ser 
dado de alta en la Seguridad Social (plazo de tres meses desde la entrada) para residir y trabajar 
por cuenta ajena.  

Duración: 1 año.  

Si la inscripción se produce con la resolución, debe acreditar el alta en la Seguridad Social. 

Se tiene en cuenta la Situación Nacional de Empleo para modificar el ámbito y la actividad de la 
autorización (art. 203.1 RD 557/2011). 

 

Documento emitido por extranjería cuando el empleador no lo ha contratado: Si el empleador 
que solicitó la autorización inicial comunica la imposibilidad de inicio de la relación laboral, el 
trabajador extranjero podrá solicitar a la Oficina de Extranjería la emisión de un documento a 
los efectos de solicitar al Servicio Público de Empleo competente sus servicios de 
intermediación laboral.  

La vigencia del documento es de 60 días hábiles.  

 

 Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena INICIAL con restricciones: 
NUEVO REGLAMENTO RD 1155/2024 

(Art. 8 ORDEN TAS/3698/2006) (Art 72-81 RD 1155/2024) 

Titulares de una autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena en la 
que conste expresamente alguna limitación de carácter geográfico o por sector de actividad u 
ocupación.  

La concesión de la autorización habilita a entrar en España con el correspondiente visado, y a ser 
dado de alta en la Seguridad Social (plazo de tres meses desde la entrada) para residir y trabajar 
por cuenta ajena.  

Duración: La autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena tendrá una 
duración igual a la de la actividad a desarrollar, con el máximo de un año. 

Limitará, en lo relativo al ejercicio de la actividad laboral a un ámbito geográfico autonómico y a 
una ocupación determinada 

Si la inscripción se produce con la resolución, debe acreditar el alta en la Seguridad Social. 

Se tiene en cuenta la Situación Nacional de Empleo para modificar el ámbito y la actividad de la 
autorización (art. 192 RD 1155/2024). 

 

Documento emitido por extranjería cuando el empleador no lo ha contratado: Si el empleador que 
solicitó la autorización inicial comunica la imposibilidad de inicio de la relación laboral, el trabajador 
extranjero podrá solicitar a la Oficina de Extranjería en el plazo máximo de quince días, la emisión de 
un documento a los efectos de solicitar al Servicio Público de Empleo competente sus servicios de 
intermediación laboral. Una vez efectuada dicha comunicación, la persona trabajadora tendrá un 
plazo de tres meses para que un segundo empleador comunique a la oficina de extranjería competente 
el cambio de empleador 
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La vigencia del documento es de tres meses por lo que se consignará Fecha fin de vigencia: Fecha de 
emisión del documento +tres meses.  

 

 

 AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA TEMPORAL Y TRABAJO POR CUENTA AJENA Y 

CUENTA PROPIA RENOVADA ANTERIOR REGLAMENTO RD 557/2011  
 (Artículos 71 y 109 RD 557/2011)  (Arts.  8 y 9 ORDEN TAS/3698/2006) 

Titulares de una autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena o cuenta propia renovada. 

Duración: cuatro años. 

Permite cualquier actividad por cuenta ajena o propia en cualquier parte del territorio.  

Inscripción con la TIE o la resolución concesoria. 

 

 

 AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA TEMPORAL Y TRABAJO POR CUENTA AJENA Y 

CUENTA PROPIA RENOVADA NUEVO REGLAMENTO RD 1155/2024  
(Artículos 81 y 86 RD 1155/2024)  (Arts.  8 y 9 ORDEN TAS/3698/2006) 

Titulares de una autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena o cuenta propia renovada. 

Duración:  

La renovación de la autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena se hará por un periodo de 
cuatro años, salvo que corresponda una autorización de residencia de larga duración, y permitirá el 
ejercicio de cualquier actividad en cualquier parte del territorio nacional, por cuenta ajena y por 
cuenta propia. Los efectos de la autorización renovada se retrotraerán al día inmediatamente 
siguiente al de la caducidad de la autorización anterior. 

En el supuesto en el que la vigencia de la autorización inicial sea menor a un año, y se cumpla alguno 
de los supuestos establecidos en el artículo 80, la renovación de la autorización se concederá por la 
duración de la actividad a desarrollar, con el máximo de un año. 

Permite cualquier actividad por cuenta ajena o propia en cualquier parte del territorio.  

Inscripción con la TIE o la resolución concesoria. 
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 AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA TEMPORAL Y TRABAJO POR CUENTA PROPIA 

INICIAL:  ANTERIOR REGLAMENTO RD 557/2011 
Art. 9 ORDEN TAS/3698/2006) (Art. 103-109 RD 557/2011) 

Titulares de una autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta propia. 

Se podrán inscribir con la TIE o la resolución concesoria de la autorización. Si la inscripción se realiza 
con la resolución concesoria, y esta indica que en el plazo de un mes deberá realizarse el alta en la 
Seguridad Social, será necesario acreditar que dicha alta se ha producido para poder proceder a la 
inscripción. 

Documento de compatibilidad autorización de trabajo por cuenta ajena y propia. Los extranjeros 
que deseen realizar simultáneamente actividades lucrativas por cuenta propia y ajena deben 
obtener las correspondientes autorizaciones de trabajo (Art. 201 a 203 RD 557/2011). 

Para la autorización de trabajo por cuenta ajena se valorará la situación nacional de empleo. 

 

 AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA TEMPORAL Y TRABAJO POR CUENTA PROPIA 

INICIAL: NUEVO REGLAMENTO RD 1155/2024 
Art. 9 ORDEN TAS/3698/2006) (Art. 82 a 87 RD 1155/2024 y 192 (Modificaciones)) 

Titulares de una autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta propia. La autorización 
inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta propia tendrá una duración de un año y se 
limitará a un ámbito geográfico autonómico y a un sector de actividad 

La solicitud inicial se entenderá desestimada si no hay resolución en el plazo de tres meses 

Modificaciones de la autorización de residencia y trabajo  

Durante el primer año de vigencia de las autorizaciones iniciales de residencia y trabajo por 
cuenta propia, se podrá modificar su alcance en cuanto a la ocupación, sector de actividad y 
ámbito territorial de limitación, siempre a petición de su titular. La solicitud de modificación 
debe resolverse en el plazo máximo de un mes, transcurrido dicho plazo sin resolución expresa, 
se entenderá que ha sido concedida. (Art. 192 RD 1155/2024). 

En el caso de que se trate de una modificación del alcance de una autorización de residencia 
temporal y trabajo por cuenta ajena, se tendrá en cuenta la situación nacional de empleo 

Se podrán inscribir con la TIE o la resolución concesoria de la autorización. Si la inscripción se realiza 
con la resolución concesoria, y esta indica que en el plazo de un mes deberá realizarse el alta en la 
Seguridad Social, será necesario acreditar que dicha alta se ha producido para poder proceder a la 
inscripción. 
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 MENORES EXTRANJEROS NO ACOMPAÑADOS O ACREDITACIÓN DE LA 

ENTIDAD DE PROTECCIÓN DE MENORES: ANTERIOR REGLAMENTO RD 

557/2011 
(Art. 10 ORDEN TAS/3698/2006) (Art. 196-198 RD 557/2011 Real Decreto 903/2021, de 19 de octubre, 

por el que se modifica el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, tras su reforma por Ley Orgánica 2/2009, aprobado por 

el Real Decreto 557/2011, de 20 de abril.)  

 

 Menor extranjero no acompañado (MENA) tutelado por la entidad de protección 
de menores con autorización de residencia temporal  

Se incluyen: 

 Titulares de una autorización de residencia temporal a favor de menores no acompañados.  

Conlleva habilitación para trabajar. Vigencia de 2 años. 

La vigencia de la autorización renovada será de tres años.  

 

 

 Solicitantes de la primera renovación de autorización joven extranjero ex tutelado que 
alcanza la mayoría de edad  (Edad 18 años) 

El procedimiento de renovación prorroga la validez de la autorización anterior hasta su 
resolución. Art 196.5 

Si han transcurrido más de 3 meses desde la solicitud de la renovación, deberá quedar 
acreditado que el procedimiento continúa todavía en trámite y no ha recaído resolución en 
el mismo.  

Documentos acreditativos para la inscripción: 

- TIE CADUCADA (M1) 

- Solicitud de autorización de residencia temporal no lucrativa y régimen de menores 
(Modelo EX01) 
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 Menor tutelado por la entidad de protección de menores sin autorización de 
residencia temporal:  

Extranjeros menores (16-18 años) que no tienen autorización de residencia temporal, y aportan 
una Acreditación de los Servicios de Protección de Menores de la Comunidad Autónoma que 
justifique individualmente el acceso, mediante la inscripción, a actividades o programas de 
educación o formación que redunden en su beneficio.  
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Autorización de residencia régimen de menores mayoría de edad.  Art 197 RD 557/2011. 

Joven extutelado que al alcanzar la mayoría de edad (mayor de 18 años) es titular de una 
autorización de residencia y trabajo (Art. 197 RD 557/2011). 

 

Inscripción con la TIE o la resolución concesoria. 
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 Autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales del menor 
extranjero que alcanza la mayoría de edad sin ser titular de una autorización de 
residencia como menor no acompañado Art 198 RD 557/2011  

Se incluyen los titulares de una autorización de residencia temporal por circunstancias 
excepcionales por: 

 Joven extranjero ex tutelado que al alcanzar la mayoría de edad no es titular de una 
autorización de residencia temporal como menor no acompañado. (art. 198). 

 Joven extranjero ex tutelado entre 18 y 23 años en el momento de entrada en vigor del RD 
903/2021, que al alcanzar la mayoría de edad no contaba con autorización de residencia y 
no pudo obtener una por circunstancias excepcionales por no cumplir los requisitos, o que 
teniendo autorización de residencia por ser menor no pudo renovarla. (DT única RD 
903/2021)  

Habilita para trabajar, tanto por cuenta ajena (sin tener en cuenta la situación nacional de 
empleo) como por cuenta propia. 

Inscripción con la TIE o la resolución concesoria. 

Vigencia de la autorización: dos años, renovable por periodos de dos años.  

 

 

 

  



 

Página 47 de 89 

 

 MENORES EXTRANJEROS NO ACOMPAÑADOS O ACREDITACIÓN DE LA 

ENTIDAD DE PROTECCIÓN DE MENORES: NUEVO REGLAMENTO RD 1155/2024 
(Art. 10 ORDEN TAS/3698/2006) (Artículo 165 -174 RD 1155/2024)  

 

 Menor extranjero no acompañado (MENA) tutelado por la entidad de protección de 
menores con autorización de residencia temporal  

Se incluyen: 

 Titulares de una autorización de residencia temporal a favor de menores no acompañados.  

Conlleva habilitación para trabajar por cuenta ajena y cuenta propia. Vigencia de 2 años. 

La vigencia de la autorización renovada será de tres años.  

 

 Solicitantes de la primera renovación de autorización joven extranjero ex tutelado que alcanza 
la mayoría de edad (Edad 18 años) 

El procedimiento de renovación prorroga la validez de la autorización anterior hasta su 
resolución. (Art 172.5 RD 1155/2024) 

Si han transcurrido más de 3 meses desde la solicitud de la renovación, deberá quedar 
acreditado que el procedimiento continúa todavía en trámite y no ha recaído resolución en el 
mismo.  

Documentos acreditativos para la inscripción: 

- TIE caducada (M1) 

- Solicitud de autorización de residencia temporal no lucrativa y régimen de menores  

 

 

 Menor   tutelado por la entidad de protección de menores sin autorización de residencia 
temporal.  

Extranjeros menores (16-18 años) que no tienen autorización de residencia temporal, y aportan 
una Acreditación de los Servicios de Protección de Menores de la Comunidad Autónoma que 
justifique individualmente el acceso, mediante la inscripción, a actividades o programas de 
educación o formación que redunden en su beneficio.  
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 Autorización de residencia régimen de menores mayoría de edad. Art. 173 RD 1155/2024   

Joven extutelado que al alcanzar la mayoría de edad (mayor de 18 años) es titular de una 
autorización de residencia y trabajo (Art. 173 RD 1155/2024). 

Si para la acreditación de medios económicos para la renovación de la autorización, el solicitante 
ha presentado un contrato de trabajo que cumple las condiciones del art. 127.b), la eficacia de 
la autorización renovada estará condicionada al alta en la Seguridad Social en el plazo de un mes. 

Inscripción con la TIE o la resolución concesoria. 

La TIE indicará expresamente «habilita para trabajar por cuenta propia y por cuenta ajena».  
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 Autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales del menor extranjero 
que alcanza la mayoría de edad sin ser titular de una autorización de residencia como 
menor no acompañado. Art. 174 RD 1155/2024. 

Se incluyen los titulares de una autorización de residencia temporal por circunstancias 
excepcionales por: 

 Joven extranjero ex tutelado que al alcanzar la mayoría de edad no es titular de una 
autorización de residencia temporal como menor no acompañado. (art. 174). 

La solicitud de autorización será presentada en los dos meses previos o los tres 
posteriores a la fecha en que cumpla los dieciocho años. Excepcionalmente, podrá ser 
presentada fuera de dicho plazo, y hasta el día siguiente de que el joven cumpla los 20 
años, cuando concurran razones ajenas a la persona extranjera debidamente 
acreditadas. En este caso, la solicitud deberá ir acompañada de un informe de la 
comunidad autónoma o ayuntamiento correspondiente. 

 Joven extranjero ex tutelado entre 18 y 23 años en el momento de entrada en vigor del 
RD 903/2021, que al alcanzar la mayoría de edad no contaba con autorización de 
residencia y no pudo obtener una por circunstancias excepcionales por no cumplir los 
requisitos, o que teniendo autorización de residencia por ser menor no pudo renovarla. 
(DT única RD 903/2021)  

 
Si para la acreditación de medios económicos para la obtención de la autorización, el solicitante 
ha presentado un contrato de trabajo que cumple las condiciones del art. 127.b), la eficacia de 
la autorización estará condicionada al alta en la Seguridad Social en el plazo de un mes. 

Habilita para trabajar, tanto por cuenta ajena (sin tener en cuenta la situación nacional de 
empleo) como por cuenta propia. 

Inscripción con la TIE o la resolución concesoria. 

Vigencia de la autorización: dos años, renovable por periodos de dos años.  
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 VISADOS DE BÚSQUEDA DE EMPLEO: ANTERIOR REGLAMENTO RD 577/2011. 
(Art. 11 ORDEN TAS/3698/2006) (Arts. 175-177 RD 577/2011) 

Los visados para búsqueda de empleo autorizan a desplazarse al territorio español, para buscar 
trabajo durante el periodo de estancia de tres meses.  

Se podrán inscribir con la presentación del visado en vigor. 

▪ Visados para la búsqueda de empleo dirigidos a hijos o nietos de español de origen. (art. 176 

RD 577/2011). 

Inscripción en cualquier ámbito territorial y para cualquier ocupación. 

Se encuentran exentos de la valoración de la Situación Nacional de Empleo.  

 

Artículo 11 Orden TAS 3698/2006. Acreditación visado de búsqueda 
de empleo para hijos y nietos de español de origen. 
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▪ Visados para la búsqueda de empleo para determinadas ocupaciones y ámbitos territoriales. 
(art. 177 RD 577/2011) 

Inscripción en el ámbito geográfico y ocupación para la que se concedió. 

 

 
Artículo 11 Orden TAS 3698/2006. Acreditación visado de búsqueda de empleo 

para determinadas Ocupaciones y ámbitos territoriales. 
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 VISADOS DE BÚSQUEDA DE EMPLEO: NUEVO REGLAMENTO RD 1155/2024. 
(Art. 11 ORDEN TAS/3698/2006) (Art. 43, 44, 45 RD 1155/2024) 

Los visados para la búsqueda de empleo autorizan a la persona extranjera a desplazarse al territorio 
español para la búsqueda de empleo durante un periodo de residencia de doce meses.  
 
Durante este periodo, en el caso de obtener un contrato, el empleador deberá presentar una 
solicitud de autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena en favor de la 
persona extranjera, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73.2. 

Se podrán inscribir con la presentación del visado en vigor: 

1. Visados para la búsqueda de empleo dirigidos a hijos o nietos de español de origen. (Art. 44, RD 

1155/2024) 

Inscripción en cualquier ámbito territorial y para cualquier ocupación. 

Se encuentran exentos de la valoración de la Situación Nacional de Empleo. 

2. Visados para la búsqueda de empleo para determinadas ocupaciones y ámbitos territoriales. 
(Art. 45 RD 1155/2024) 

Inscripción en el ámbito geográfico y ocupación para la que se concedió. 
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 AUTORIZACIÓN DE ESTANCIA POR ESTUDIOS, MOVILIDAD DE ALUMNOS, 

PRACTICAS NO LABORALES O SERVICIOS DE VOLUNTARIADO: ANTERIOR 

REGLAMENTO RD 557/2011  
(Art. 12 ORDEN TAS/3698/2006) (Art 37-42 RD 557/2011) 

▪ Titulares de una autorización de estancia por estudios, movilidad de alumnos, prácticas no 
laborales o servicios de voluntariado (art. 37-42).  

▪ Estancia por estudios movilidad UE (art 44). 

▪ Autorización de estancia por estudios superiores (art 39 y 44<) 

▪ Autorización de estancia por estudios no superiores. 

▪ Estudiante (convenio Andorra) 

▪ Estancia en base a instrucciones dictadas por Consejo Ministros (DA 1ª4). 

▪ Prórrogas de las autorizaciones de estancia. 

Se podrán inscribir con el visado o la TIE. Si la estancia es superior a seis meses debe solicitar la TIE 
en el plazo de un mes desde la entrada. 

Pueden ser autorizados a trabajar para actividades por cuenta ajena o propia compatibles con sus 
estudios.  

No será preciso solicitar autorización para aquellas prácticas no laborales en entidades públicas o 
privadas que formen parte del plan de estudios para el que se otorgó la autorización de estancia. 
Art. 42 RD 557/2011. 

La autorización de estancia por estudios del artículo 37.1.a) cuando sea para la realización de 
estudios superiores, de una formación reglada para el empleo o destinada a la obtención de un 
certificado de profesionalidad, o una formación conducente a la obtención de la certificación de 
aptitud técnica o habilitación profesional necesaria para el ejercicio de una ocupación específica, 
autorizará directamente a trabajar por cuenta propia y ajena, siempre que esta actividad laboral 
sea compatible con la realización de esos estudios. 

La actividad laboral no podrá ser superior a las treinta horas semanales.  

La autorización que se conceda no tendrá limitaciones geográficas, salvo que el trabajo coincida con 
los períodos en que se realicen los estudios, investigación, prácticas o voluntariado.  

Aunque coincidan tampoco tendrá limitaciones geográficas si se acredita que la organización del 
trabajo permite su compatibilidad por no requerir desplazamientos continuos.  
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Art.12 Autorización estancia para estudios o investigación. 
Indicador restricción: S. Autoriza a trabajar y No autoriza a trabajar 
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 AUTORIZACIÓN Y VISADO DE ESTANCIA DE LARGA DURACIÓN POR  

ESTUDIOS, MOVILIDAD DE ALUMNOS, SERVICIOS DE VOLUNTARIADO O 

ACTIVIDADES FORMATIVAS:  NUEVO REGLAMENTO RD 1155/2024  
 

(Art 12 Orden TAS. Art. 34 y Arts. 52-55, 58 y 59 Real Decreto 1155/2024) 

➢ Titulares de un visado de estancia de larga duración por estudios, movilidad de alumnos, 
servicios de voluntariado o actividades formativas (Art 34) 
 

➢ Titulares de una autorización de estancia de larga duración por estudios, movilidad de 
alumnos, servicios de voluntariado o actividades formativas. La persona extranjera que haya 
sido habilitada a permanecer en España con el fin de llevar a cabo alguna de las siguientes 
actividades:(Art. 52) 

a) Realización de estudios superiores 

b) Realización de estudios de educación secundaria postobligatoria 

c) Participación en un programa de movilidad 

e) Realización de actividades formativas 

➢ Estudiante (convenio Andorra) 

➢ Estancia en base a instrucciones dictadas por Consejo Ministros (DA 2ª) 

➢ Estancia por estudios movilidad UE 

➢ Estudios de especialización en el ámbito sanitario 

Será titular de una autorización de estancia de larga duración por estudios, movilidad de alumnos, 
servicios de voluntariado o actividades formativas la persona extranjera que haya sido habilitada a 
permanecer en España por un periodo superior a noventa días naturales. 

La duración de la autorización será igual a la de los estudios, programa de movilidad, servicio de 
voluntariado o actividad formativa, con el límite de un año, salvo en el caso de los estudios superiores 
en cuyo caso la vigencia de la autorización coincidirá con la duración oficial de los estudios. 

Podrán ser autorizadas para ejercer una actividad retribuida por cuenta propia y por cuenta ajena 
cuando el empleador o la persona extranjera presenten la correspondiente solicitud de autorización 
de trabajo y se cumplan los requisitos previstos en la normativa. 

 
La autorización de estancia de larga duración por realización de estudios superiores autorizará a 
trabajar por cuenta propia y ajena, automáticamente y sin necesidad de un trámite adicional, 
siempre que esta actividad laboral sea compatible con la realización de esos estudios.  
 
Dichas actividades deberán ser compatibles con la realización de aquéllas para las que, con carácter 
principal, se concedió la autorización de estancia de larga duración. 
 
La actividad laboral no podrá ser superior a las treinta horas semanales. 
 
La autorización se limitará geográficamente a la comunidad autónoma en la que se haya concedido 
la autorización. No obstante, se podrá realizar actividad laboral en localidades de otra comunidad 
autónoma siempre y cuando sean limítrofes o no implique desplazamientos continuos que 
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supongan la ruptura del requisito de compatibilidad con la finalidad principal para la que se concedió 
la autorización de estancia de larga duración. (Art. 57) 
 

Se podrán inscribir con el visado o la TIE. Si la estancia es superior a seis meses deben solicitar la TIE 
en el plazo de un mes desde la entrada. 
 

 

Indicador restricción: S Autoriza a trabajar y No autoriza a trabajar 
Implica restricción geográfica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 AUTORIZACIONES DE RESIDENCIA RELACIONADAS BAE Y PRÁCTICAS  



 

Página 57 de 89 

(Disposiciones Adicionales 17 y 18 Ley 14/2013 

 Autorización de residencia al estudiante para la búsqueda de empleo o para 
emprender un proyecto empresarial ley 14/2013  

(Disposición adicional 17 Modificación de la Ley 14/2013 por  Real Decreto-ley 11/2018 y LO 2/2023 
Sistema Universitario) 

Titulares de una autorización de residencia al estudiante para la búsqueda de empleo o para 
emprender un proyecto empresarial.  Extranjeros que se encuentren en España en situación de 
estancia del art. 37.1 letras a), b) y d) RD 557/2011 y finalizan sus estudios superiores alcanzando 
un Nivel 6 (grado).  

Inscripción con la TIE o la resolución concesoria. Si la autorización tiene una vigencia superior a 
seis meses, se deberá solicitar la TIE (art 76.2). 

- Duración de la autorización: máximo de 24 meses improrrogables. 

- Durante la vigencia de la autorización, si encuentra un empleo adecuado a los estudios 
finalizados o emprende un proyecto empresarial, deberá solicitar la autorización de 
trabajo correspondiente.  

  

RDL 11/18 Dispos. Adicional 17 Autorización de residencia al estudiante para la búsqueda de empleo o para 
emprender un proyecto empresarial. Indicador restricción: S 

 

 Autorización de residencia inicial o renovada para prácticas. Ley 14/2013  

(Disposición adicional 18 Modificación de la Ley 14/2013 por  Real Decreto-ley 11/2018 y LO 2/2023 
Sistema Universitario) 

Autorización de residencia inicial o renovada para prácticas ley 14/2013 

Titulares de un visado o una autorización de residencia (inicial o renovada) para prácticas 
(programa de prácticas o contrato en prácticas).  

Se concede a extranjeros que estén realizando estudios de educación superior en España o en el 
extranjero o que los hayan finalizado en los dos años anteriores. 

Se podrán inscribir con la TIE o con la resolución concesoria. 

 

Validez de la autorización: doce meses o igual a la duración del convenio de   prácticas, de ser 
inferior. Renovable por una sola vez, no pudiendo exceder de dos años el periodo total de la 
autorización inicial y de su prórroga. En el caso de un contrato de trabajo en prácticas, la duración 
será la prevista en el mismo de acuerdo a la legislación vigente.  
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RDL 11/18 Disposición adicional 18. Autorización de residencia para prácticas. 
Indicador restricción: S 
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 SOLICITUD DE PROTECCIÓN INTERNACIONAL 
(Art. 18.1.a) Ley 12/2009) 

 Documento manifestación de voluntad de presentar solicitud de protección 
internacional 

No permite la inscripción en los Servicios Públicos de Empleo ni autoriza a trabajar, sólo impide 
la detención y deportación de la persona extranjera. 
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 Documento acreditativo de la condición de solicitante en tramitación de 
protección internacional (documento blanco) 

(Art. 18. Ley 12/2009. Disposición adicional vigésimo primera del R.D. 557/2011. Art. 16 Directiva 
33/2013). 

El “Resguardo de presentación de solicitud de Protección internacional” acredita la realización 
de la solicitud. 
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 Resguardo de presentación de solicitud + declaración responsable 

Presentada la solicitud la administración tiene un mes para admitirla a trámite. Durante ese 
primer mes no se permite la inscripción en los Servicios Públicos de Empleo. (Comprobar Fecha 
1). 

A partir de ahí se podrá inscribir durante la vigencia del documento (Fecha 2) en tanto no se haya 
notificado la inadmisión a trámite. 

Para la acreditación de este extremo se solicitará una declaración responsable del ciudadano 
en la que se especifique esta circunstancia. La declaración responsable advertirá de las 
consecuencias penales, civiles o administrativas en el caso de no veracidad de la información.   

 

Cesará la validez del documento si antes de finalizar su vigencia se produce la resolución de la 
solicitud de protección Internacional 

 

 Resguardo de presentación de solicitud trascurridos seis meses desde la solicitud  

 (Disposición adicional vigésimo primera del R.D. 557/2011) 

Los solicitantes de protección internacional estarán autorizados para trabajar en España una vez 
TRANSCURRIDOS SEIS MESES desde la presentación de la solicitud, si ésta hubiera sido admitida 
a trámite y no estuviera resuelta por causa no imputable al interesado. (Fecha 3). 

Por ello, a partir de los seis meses de la solicitud *(Fecha 3) el solicitante podrá inscribirse como 
demandante de empleo, siempre y cuando no haya recibido resolución de no admisión a trámite 
o resolución denegatoria de la solicitud de asilo y no haya llegado la fecha de caducidad del 
documento *(Fecha 2) 

 

 Solicitud de protección internacional con inscripción “Autoriza a trabajar”  

 (Art. 13 y 14 ORDEN TAS/3698/2006; Disposición adicional vigésimo primera RD 557-2011; Art  36 Ley 
12/2009)  

A la fecha de caducidad del documento blanco (Fecha 2) el titular deberá comparecer ante la 
dependencia que lo expidió y le sustituirán dicho documento por la tarjeta roja con la inscripción 
autoriza a trabajar. 

 

Cesará la validez del documento si antes de finalizar su vigencia se produce la resolución de la 
solicitud de protección Internacional o a la fecha de la vigencia de este. 
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 Denegación de la solicitud de protección internacional. 

El artículo 46.5 de la Directiva 2013/32/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio 
de 2013, sobre procedimientos comunes para la concesión o la retirada de la protección 
internacional, en el que se han fundamentado diversas sentencias del TJUE y del TS (Sala de lo 
Contencioso-Administrativo Sección quinta Sentencia núm.1582/2022), recoge la regla general 
que deben respetar los Estados miembros en relación a la permanencia en su territorio de los 
solicitantes de protección internacional. 

“Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 6, los Estados miembros permitirán que los 
solicitantes permanezcan en el territorio hasta que haya expirado el plazo dentro del cual 
pueden ejercer su derecho a un recurso efectivo y, cuando se haya ejercitado ese derecho dentro 
del plazo, en espera del resultado del recurso.” 

El artículo 15.2 de la Directiva 2013/33/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio 
de 2013 por la que se aprueban normas para la acogida de los solicitantes de protección 
internacional dice “Los Estados miembros decidirán los requisitos para conceder al solicitante el 
acceso al mercado de trabajo, con arreglo a su Derecho nacional, garantizando el acceso efectivo 
de los solicitantes al mercado de trabajo.” 

Por otra parte la STJUE de 17 de diciembre de 2020 establece en sus puntos 285 y 286 lo 
siguiente: 

“285. En efecto, el artículo 3, apartado 1, de la Directiva 2013/33 establece que el solicitante de 
protección internacional ha de disfrutar de las condiciones de acogida contempladas en esta 
Directiva mientras esté autorizado a permanecer en el territorio del Estado miembro de que se 
trate en su condición de solicitante […]”, condición que mantendrá (según el art. 2.b)) “[…] a los 
efectos de esta Directiva, hasta que se resuelva definitivamente sobre su solicitud.” 

Por su parte, el punto 286, recoge qué debe entenderse por resolución definitiva (según la letra 
e) del artículo 2 de la Directiva 2013/32, como se dijo en el punto anterior) “[…] a saber, toda 
resolución por la cual se establece si se concede o no al interesado el estatuto de refugiado o de 
protección subsidiaria y contra la que ya no puede interponerse recurso en el marco de lo 
dispuesto en el capítulo V de dicha Directiva”. Ese capítulo V es el que regula, como ya se ha 
visto, el “recurso efectivo ante un órgano jurisdiccional”. 

Por todo ello, las personas solicitantes de protección internacional con una resolución 
denegatoria que no sea firme, serán inscritas como demandantes de empleo con independencia 
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del recurso que presenten, es decir, tanto recurso potestativo de reposición como contencioso 
administrativo. 

▪ Documentación a aportar. 

- Pasaporte. 

- Resolución denegatoria de la solicitud de protección internacional. 

- Acreditación de la interposición del recurso en plazo (un mes y dos meses 
respectivamente si es reposición o contencioso-administrativo). 

- Declaración responsable en la que manifiesten que no ha recaído resolución definitiva 
del recurso presentado. 

 

Desde junio de 2023 la Dirección General de la Policía expide “Resguardos de prórroga de 
derechos por recurso administrativo/judicial Directiva 2013/32/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 26 de junio de 2013” a aquellas personas en vía de recurso de reposición, con 
medidas cautelares estimadas, y que presentan certificado de acto presunto ante dicha 
Dirección General. 

Dicho documento, con validez de nueve meses, indica que dichas personas están autorizadas 
para residir y trabajar en España, siempre que no haya recaído resolución del recurso que ponga 
fin al procedimiento. 

Así pues, en el caso de que la persona interesada presente en la oficina de empleo este 
documento no será necesaria la presentación de los documentos 2 y 3 (resolución denegatoria 
y acreditación de la presentación del recurso). 
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Tipo de autorización. Dos supuestos: 

A. Si ha transcurrido más de 1 mes, pero menos de 6 meses, desde la fecha de la solicitud de 
protección internacional. 

B. Si hubiesen transcurrido 6 o más meses desde la solicitud de protección internacional. 

 

En el supuesto A, pasados 6 meses desde la solicitud de protección internacional sin resolución del 
recurso, se podrá modificar el tipo de autorización según la regla general establecida en esta 
instrucción. 

Si se produce la denegación de la solicitud de protección internacional durante el primer mes desde 
la fecha de presentación de la misma (plazo para la inadmisión a trámite de la solicitud), no 
procederá la inscripción en el SPE, aunque se recurra la resolución. 

El Servicio Público de Empleo, informará al ciudadano de las obligaciones respecto a su demanda, y 
solicitará al organismo competente, la Subdirección General de Protección Internacional/Oficina de 
Asilo y Refugio, información sobre la resolución del Recurso. Dicha información podrá obtenerse 
también a través de los servicios de consulta o intercambio de datos con otras administraciones en 
el caso de que el SPE disponga de ellos. 

 

 Resolución desfavorable al derecho de asilo y autorizar concesión de autorización 
residencia circunstancias excepcionales por razones de protección internacional  

 

Deberán aportar la TIE para su inscripción en los Servicios Públicos de Empleo. 

Indicador de restricción N  
Fecha de caducidad: Fecha de vigencia documento (1 año) 

 DOCUMENTO DE IDENTIDAD DE DERECHO DE ASILO O DE PROTECCIÓN 

SUBSIDIARIA Y SUS FAMILIARES AUTORIZADOS A RESIDIR EN ESPAÑA:  
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 Documento de identidad de derecho de asilo:  

Personas que, debido a fundados temores de ser perseguida por motivos de raza, religión, 
nacionalidad, opiniones políticas, pertenencia a determinado grupo social, de género u 
orientación sexual, se encuentran fuera de su país y no pueden o no quieren acogerse a la 
protección de tal país, o al apátrida que, careciendo de nacionalidad y hallándose fuera del país 
donde antes tuviera su residencia habitual, por los mismos motivos no puede o, no quiere 
regresar a él. 

 

Art.13 Documento de derecho a asilo. 
Indicador restricción: N.  

 Documento de identidad de derecho a protección subsidiaria:  

Personas que, sin reunir los requisitos para obtener el asilo o ser reconocidas como refugiadas, 
existen motivos fundados para creer que si regresasen a su país de origen en el caso de los 
nacionales o, al de su anterior residencia habitual en el caso de los apátridas, se enfrentarían a 
un riesgo real de sufrir alguno de los daños graves previstos, y que no pueden o, a causa de dicho 
riesgo, no quieren, acogerse a la protección del país de que se trate. 

 
 

Art.14 Documento de derecho de la protección subsidiaria y de los familiares a quienes se haya reconocido 
la extensión familiar para residir en España. 

Indicador restricción: N. 

 

 

 

 

 

 DOCUMENTO DE IDENTIDAD DE APÁTRIDA:  
(Art. 15 ORDEN TAS/3698/2006) 
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La Tarjeta acreditativa del reconocimiento de apátrida, habilitará para residir en España y para 
desarrollar actividades laborales, profesionales y mercantiles, así como el documento de viaje 
que le permita trasladarse fuera del territorio del Estado en el que se encuentra legalmente, a 
menos que se opongan a ello razones imperiosas de seguridad nacional o de orden público. La 
validez del documento de viaje será de dos años. 

Se podrán inscribir presentando la Tarjeta acreditativa del reconocimiento de apátrida. 

La inscripción se produce sin ninguna limitación, salvo la derivada de la propia vigencia del 
documento de identidad que deberá ser comprobada por el empresario antes del inicio de la 
actividad laboral. 

 
 

Art.15 Documento de identidad de apátridas.  
Indicador restricción: N. 
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 AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA. RÉGIMEN DE PROTECCIÓN TEMPORAL EN 

CASO DE AFLUENCIA MASIVA DE PERSONAS DESPLAZADAS  
(DIRECTIVA 2001/55/CE DEL CONSEJO de 20 de julio de 2001. Decisión de Ejecución (UE) 2022/382 del 

Consejo Europeo, de 4 de marzo de 2022. Real Decreto 1325/2003, de 24 de octubre. Orden 
PCM/169/2022, de 9 de marzo. Acuerdo del Consejo de Ministros de 8 de marzo de 2022. 

( Art. 125 Real Decreto 557/2011, anterior reglamento) 

( Art. 128 Real Decreto 1155/2024, nuevo reglamento) 

 

Titulares de una autorización de residencia temporal por razones de protección temporal en caso 
de afluencia masiva de personas desplazadas.  

Se concede a personas desplazadas que han huido de zonas de conflicto armado o de violencia 
permanente o que han estado o estén en peligro grave de verse expuestas a una violación 
sistemática o generalizada de los derechos humanos. 

Actualmente se aplica a las personas desplazadas por la guerra de Ucrania. 

La protección temporal, tendrá una duración de un año, automáticamente prorrogable por otro 
periodo anual. Agotada dicha prórroga, y si persistieran los motivos que dieron lugar a su 
adopción, el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro del Interior, oída la Comisión 
Interministerial de Extranjería, podrá prorrogar dicha protección temporal durante un año más 
como máximo. (3 años en total). 

Autorización para trabajar. La resolución por la que se conceda la protección temporal incluirá 
autorización de residencia y de trabajo  

 

Se podrán inscribir con: 

- El RESGUARDO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUD de protección temporal para personas 
desplazadas CON y SIN la anotación “AUTORIZA A TRABAJAR a partir de las 24 horas de 
la expedición del documento”.  

- La TIE o la resolución concesoria. 

 

Fecha Fin de Vigencia: la fecha que consta en los documentos.  
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Autorización de residencia. Régimen temporal en caso de afluencia masiva de personas desplazadas 
CON EL TEXTO: AUTORIZA A TRABAJAR 

Indicador de restricción N 
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Autorización de residencia. Régimen de protección temporal en caso de afluencia masiva de personas 
desplazadas  

SIN EL TEXTO AUTORIZA A TRABAJAR.  
 Indicador de restricción N 
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 SOLICITANTE DE PRESTACIÓN POR DESEMPLEO EXCEPTUADO DE OBTENER 

AUTORIZACIÓN DE TRABAJO:  ANTERIOR REGLAMENTO RD 557/2011 
(Disposición adicional primera ORDEN TAS/3698/2006) 

Solicitantes de prestaciones por desempleo exceptuados de obtener la autorización de trabajo. 

Inscripción con la TIE o con la resolución concesoria. 

La demanda de empleo tendrá una validez temporal, que coincidirá con el tiempo en que sean 
beneficiarios de prestaciones, o hasta la resolución denegatoria de la prestación solicitada. 

La demanda de empleo se formaliza a los solos efectos de permitir a sus titulares acceder la 
percepción de la prestación por desempleo. Las únicas actividades que pueden ejercer en España 
son exclusivamente las que se encuentran excepcionadas de la autorización de trabajo, de 
acuerdo con el Art. 117 del RD 557/2011.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 SOLICITANTE DE PRESTACIÓN POR DESEMPLEO EXCEPTUADO DE OBTENER 

AUTORIZACIÓN DE TRABAJO: NUEVO REGLAMENTO RD 1155/2024 
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Disposición adicional primera ORDEN TAS/3698/2006 y art 88 y 89 del RD 1155/2024) 

Solicitantes de prestaciones por desempleo exceptuados de obtener la autorización de trabajo. 

Inscripción con la TIE o con la resolución concesoria. 

La demanda de empleo tendrá una validez temporal, que coincidirá con el tiempo en que sean 
beneficiarios de prestaciones, o hasta la resolución denegatoria de la prestación solicitada. 

La demanda de empleo se formaliza a los solos efectos de permitir a sus titulares acceder la 
percepción de la prestación por desempleo. Las únicas actividades que pueden ejercer en España 
son exclusivamente las que se encuentran excepcionadas de la autorización de trabajo, de 
acuerdo con el Art. 88 del RD 1155/2024.  

 

 



 

Página 72 de 89 

 CERTIFICACIÓN PARA LA INSCRIPCIÓN EXPEDIDA POR EL ÁREA DE TRABAJO 

O LAS OFICINAS DE EXTRANJERÍA:  

 Autorización para trabajar para penados en régimen abierto o en libertad 
condicional 

(Artículos 31.5, 36.1, 57.2 Ley 4/2000 y Acuerdo Consejo de Ministros de 1 Julio de 2005)  

Este tipo de autorización como tal no viene contemplado en la Orden TAS/3698/2006, por tanto 
en caso de ser solicitada la inscripción, será necesario acompañar a esta autorización, 
certificación expedida para tal fin por las oficinas de extranjeros, o en defecto de éstas, por las 
áreas o dependencias de Trabajo y Asuntos Sociales. 

Tales certificaciones, por si mismas, no tienen efecto alguno en relación con la situación jurídica 
del interesado en España. Por lo tanto, su mera presentación no implica que el demandante esté 
en posesión de autorización de residencia y/o trabajo. En consecuencia, la demanda de empleo 
así formalizada queda excluida de los servicios ofertados por el servicio público de empleo 
(Demandantes de Otros Servicios). 

Se trata de que la resolución de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias de 
clasificación de tercer grado o el Auto del Juez de Vigilancia por el que se acuerda dicha 
clasificación o la libertad condicional tenga validez de autorización de trabajo por cuenta ajena, 
bajo determinadas circunstancias, para el desarrollo de actividades laborales en régimen abierto 
o libertad condicional. 

La concesión de validez de autorización de trabajo no otorgará por sí misma, en ningún caso, la 
condición de residente extranjero.  

La concesión de validez de autorización de trabajo tendrá una duración máxima de seis meses y 
hasta la fecha de cumplimiento de la condena, pudiendo solicitar el penado su renovación 
sucesiva a la Delegación o Subdelegación del Gobierno que concedió la validez inicial.  
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Autorización de trabajo a penados extranjeros  
en régimen abierto o libertad condicional  

Indicador restricción: S No autoriza a trabajar.  
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Autorización de trabajo a penados extranjeros  

en régimen abierto o libertad condicional  
Indicador restricción: S No autoriza a trabajar.  

 

 

 

 Documento acreditativo de la condición de solicitante en tramitación de 
protección internacional:  

(Art. 18.1.a) Ley 12/2009) 
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Ver apartado de protección internacional 

 

 Documento acreditativo de la condición de autorización de permanencia 
provisional:  

(Art. 5) Real Decreto 865/2001) 

Durante la tramitación del procedimiento de Solicitud de Estatuto de Apátrida se podrá autorizar 
la permanencia provisional del solicitante que se halle en territorio nacional y que no se 
encuentre incurso en un procedimiento de expulsión o devolución, para lo que se expedirá la 
correspondiente documentación. 

Este documento tiene carácter provisional, no supone la concesión del Estatuto de Apátrida, 
identifica a su titular y le autoriza a permanecer provisionalmente en España durante el tiempo 
que indica el documento en el apartado de caducidad. 

Cesará la validez de este documento si durante el periodo de vigencia se produce resolución, o 
renuncia a la petición o imposibilidad de continuar su tramitación. 

 
 

Autorización de permanencia provisional solicitud de Estatuto de Apátrida 
Indicador restricción: S No autoriza a trabajar. 
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 AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA O VISADO POR MOVILIDAD INTERNACIONAL. 

LEY 14/2013  
 (Título V. Internacionalización de la economía española. Sección 2.ª Movilidad internacional) 

 Inversores*.  

(Arts. 63-67 Ley 14/2013) * 

*Nota.- Artículos derogados por la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia del Servicio 
Público de Justicia. (Disposición Final Vigesimoprimera). 

En consecuencia, a partir de su entrada en vigor (el 3 de abril de 2025) desaparece el supuesto de visados o autorizaciones 
de residencia para inversores. 

Sin embargo, las solicitudes presentadas con anterioridad a la entrada en vigor podrán obtener dichas autorizaciones o 
visados conforme a la normativa vigente en el momento de su solicitud. De igual modo, los visados o autorizaciones 
existentes a la fecha de entrada en vigor conservarán su validez durante el tiempo de su vigencia y en el caso de tener que 
ser renovados, se hará conforme a la normativa vigente en el momento de su concesión. (Nuevas Disposiciones Transitorias 
Primera y Segunda Ley 14/2013 introducidas por LO 1/2025). 

  

▪ Visado de residencia para inversor.  (art. 63)  

Los extranjeros no residentes que entren en España para realizar una inversión significativa 
de capital pueden solicitar un visado de estancia o de residencia para inversores que tendrá 
una duración de un año. 

Tipos de visados para inversores: 

- Visado de residencia para inversor de capital  

- Visado de residencia para inversor por adquisición de bienes inmuebles  

La concesión del visado de residencia para inversores constituirá título suficiente para residir 
y trabajar en España durante su vigencia. (art. 65) 

▪ Autorización de residencia para inversor. (art. 66) 

Titulares de una autorización de residencia para inversores por haber realizado una inversión 
significativa de capital en nuestro país. La autorización tiene validez en todo el territorio 
nacional.  

La duración es de tres años sin perjuicio del art. 66.3 para compras de inmuebles no 
formalizadas.  

La renovación se realiza por periodos sucesivos de cinco años, siempre y cuando se 
mantengan las condiciones que generaron el derecho. (Art. 67.2) 

 

  
Autorización de residencia para inversor Ley 14/2013. 

 Indicador restricción: S 
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 Emprendedores y actividad empresarial 

(Arts. 68-70 Ley 14/2013) 

Titulares de una autorización para iniciar, desarrollar o dirigir una actividad empresarial como 
emprendedor. Tiene validez en todo el territorio nacional. 

Vigencia: tres años. Renovable por dos años más, pudiendo obtener la residencia permanente a 
los cinco años. 

 

 
  Autorización de residencia para Emprendedor Inicial Ley 14/2013. 

 Indicador restricción: S  

 

 

 Profesionales altamente cualificados 

(Arts. 71 y 71bis Ley 14/2013) 

▪ Titulares de una autorización de residencia para profesionales altamente cualificados, con 
validez en todo el territorio nacional. (Art. 71 Ley 14/2013) 

Dos modalidades: 

- Autorización de residencia para profesionales altamente cualificados titulares de una 
Tarjeta azul-UE.  

Trabajadores con enseñanza superior de mínimo tres años y equivalente al menos al Nivel 2 
del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior, correspondiente con el nivel 
6 del Marco Español de Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente y mismo nivel del 
Marco Europeo de Cualificaciones (EQF), o cinco años de experiencia profesional  equiparable 
a dicha cualificación.  

En el caso de profesionales y directores de tecnología de la información y las comunicaciones, 
la duración mínima de la experiencia será de tres años comprendidos en los siete años 
anteriores. 

- Autorización de residencia nacional para profesionales altamente cualificados.  

Trabajadores que desempeñan una actividad laboral o profesional para la que se requiera 
contar con una titulación equiparable al menos al nivel 1 del Marco Español de Cualificaciones 
para la Educación Superior, correspondiente con el nivel 5A del Marco Español de 
Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente, o una experiencia profesional de al menos 
tres años equiparable a dicha cualificación. 

 

Validez de la autorización: 3 años, o igual a la duración del contrato más tres meses si el 
contrato es inferior a tres años (no pudiendo superar más de tres años).  
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Renovable por dos años más si se mantienen requisitos, pudiendo obtener residencia de larga 
duración a los cinco años. 

 

▪ Profesionales altamente cualificados titulares de una tarjeta azul-UE.  

(Art. 71bis Ley 14/2013). 

Cuando el titular de una Tarjeta azul-UE expedida por un Estado de la UE se desplace a España 
para desarrollar una actividad durante noventa días en cualquier periodo de 180 días, no se 
le requerirá ninguna autorización distinta a la Tarjeta azul-UE expedida por el Estado 
miembro de la UE. 

Si ha residido al menos doce meses en un Estado de la UE diferente de España como titular 
de una Tarjeta azul-UE, o seis meses en el caso de que haya residido en más de un Estado 
miembro como titular de una Tarjeta azul-UE, tendrá derecho a entrar, residir y trabajar en 
España, pero deberá solicitar una Tarjeta azul-UE en España. 

La solicitud podrá presentarse mientras el titular de la Tarjeta azul-UE está residiendo en el 
primer Estado miembro. En el caso de que se encuentre ya en España deberá presentar la 
solicitud antes del plazo máximo de un mes desde su entrada. 

Estará autorizado para comenzar a trabajar en España desde el momento de la solicitud de la 
Tarjeta azul-UE en España, sin perjuicio del sentido de la resolución. 

 

  

Art.71 Autorización de residencia para Profesional Altamente cualificados Ley 14/2013. 
 Indicador restricción: S  
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▪ Resolución administrativa Profesional Altamente cualificados Ley 14/2013. 
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➢ Anverso Resolución administrativa Profesional Altamente cualificado Ley 14/2013. 
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 Formación, investigación, desarrollo e innovación 

(Art. 72 Ley 14/2013) 

Titulares del correspondiente visado o autorización de residencia con validez en todo el territorio 
nacional, para realizar actividades de formación, investigación, desarrollo e innovación en 
entidades públicas o privadas. Engloba: 

a. Personal investigador del art.13 y Disposición Adicional Primera Ley 14/2011, de 1 de 
junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.  

b. Personal científico y técnico que realiza trabajos de investigación científica, desarrollo e 
innovación tecnológica, en entidades empresariales o centros de I+D+i. 

c. Investigadores en el marco de un convenio por organismos de investigación públicos o 
privados.  

d. Profesores contratados por universidades, órganos o centros de educación superior e 
investigación, o escuelas de negocios en España. 

 

Dos modalidades: 

▪ Autorización de residencia para investigación UE.  

Para titulares de un doctorado o una cualificación de educación superior que le permita 
acceder a programas de doctorado.  

▪ Autorización de residencia para investigación nacional.  

Para el resto de supuestos no recogidos en el punto anterior. 

Validez de la autorización:  tres años o igual a la duración del convenio de acogida o contrato, en 
caso de ser esta inferior. Renovable por dos años, pudiendo obtener la residencia permanente a 
los cinco. 

Las entidades establecidas en otros Estados de la UE podrán desplazar a España, previa 
comunicación a la Unidad de Grandes Empresas y Colectivos Estratégicos, a los extranjeros 
titulares de una autorización de residencia para investigación UE expedida en dicho Estado, a los 
que podrán acompañar los miembros de su familia. La Dirección General de Migraciones podrá 
oponerse, de manera motivada, a la movilidad del investigador en el plazo de 30 días. 

Finalizada la actividad investigadora, podrán permanecer en España un máximo de doce meses 
para buscar un empleo relacionado con el campo de la investigación o para emprender un 
proyecto empresarial. Para ello, en los 60 días previos o los 90 posteriores a la finalización de la 
vigencia de la autorización deberá comunicarlo por medios electrónicos a la Unidad de Grandes 
Empresas y Colectivos Estratégicos que resolverá en un plazo máximo de 20 días, transcurridos 
los cuales se entenderá concedida por silencio administrativo. La comunicación a la UGE 
prorrogará la validez de la autorización anterior hasta la resolución del procedimiento.  

Una vez concedida la prórroga y durante la vigencia de la misma, en caso de encontrar un empleo 
adecuado o de haber emprendido un proyecto empresarial, deberá solicitar la autorización que 
corresponda. 
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Art.72.2.b Autorización de residencia para investigador Ley 14/2013. 
Indicador restricción: S  

  

Art.72 2.a Autorización de residencia para investigador Ley 14/2013. 
 Indicador restricción: S 

 Traslado intraempresarial. 

(Arts. 72 y 73 Ley 14/2013) 

Titulares del correspondiente visado o autorización de residencia por traslado intraempresarial, 
con validez en todo el territorio nacional, que se han desplazado a España en el marco de una 
relación laboral, profesional o por motivos de formación profesional con una empresa o grupo 
de empresas establecida en España u otro país. 

Dos modalidades: 

▪ Autorización de residencia por traslado intraempresarial ICT UE.  

Desplazamientos temporales para trabajar como directivo, especialista o para formación, 
desde una empresa establecida fuera de la UE a una entidad perteneciente a la misma 
empresa o grupo de empresas establecida en España.  

Duración máxima del traslado: 3 años para directivos o especialistas y 1 en el caso de 
trabajadores en formación.  

Las entidades establecidas en otros Estados miembros de la Unión, podrán desplazar a 
España, previa comunicación a la Unidad de Grandes Empresas y Colectivos Estratégicos, a 
los extranjeros titulares de una autorización de traslado intraempresarial ICT UE durante la 
validez de dicha autorización. La Dirección General de Migraciones podrá oponerse, de 
manera motivada, a la movilidad en el plazo de 20 días. 

▪ Autorización nacional de residencia por traslado intraempresarial.  

Para los supuestos no contemplados en el apartado anterior o una vez haya transcurrido la 
duración máxima del traslado establecida en el mismo. 
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Validez de la autorización: tres años o igual a la duración del traslado. 

 

  

Arts. 73-74 Autorización de residencia por Traslado Intraempresarial Ley 14/2013. 
 Indicador restricción: S 
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Página 85 de 89 

 Teletrabajadores de carácter internacional 

(Arts. 74 bis a 74 quinquies Ley 14/2013) 

Autorizados a permanecer en España para ejercer una actividad laboral o profesional a distancia 
para empresas radicadas fuera del territorio nacional, mediante el uso exclusivo de medios y 
sistemas informáticos, telemáticos y de telecomunicación.  

Podrán solicitar el visado o la autorización de teletrabajo los profesionales cualificados que 
acrediten ser graduados o postgraduados de universidades de reconocido prestigio, formación 
profesional y escuelas de negocios de reconocido prestigio o bien con una experiencia 
profesional mínima de tres años. 

▪ Visado para teletrabajo de carácter internacional. (art. 74 quater)  

Vigencia máxima de un año, salvo que el período de trabajo sea inferior, en cuyo caso el 
visado tendrá la misma vigencia que este. Constituye título suficiente para residir y trabajar 
a distancia en España durante su vigencia.  

En el plazo de sesenta días naturales antes de la expiración del visado, los que estén 
interesados en continuar residiendo en España podrán solicitar la autorización de residencia 
para trabajador a distancia internacional. 

▪ Residencia para teletrabajo de carácter internacional. (art. 74 quinquies)  

Vigencia máxima de tres años salvo que se solicite por un periodo inferior. Renovable por dos 
años más. 
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NORMAS COMUNES A TODAS LAS AUTORIZACIONES DE MOVILIDAD INTERNACIONAL 

 (Arts. 75 y 76 Ley 14/2013). 

▪ Los visados de residencia tendrán validez de un año o igual a la duración de la autorización 
de residencia, en caso de ser esta inferior, y autorizarán la residencia de su titular en España 
sin necesidad de tramitar la tarjeta de identidad de extranjero.  

▪ La tramitación de las autorizaciones de residencia previstas en esta sección se efectuará por 
la Unidad de Grandes Empresas y Colectivos Estratégicos, a través de medios telemáticos y 
su concesión corresponderá a la Dirección General de Migraciones.  

▪ El plazo máximo de resolución será de veinte días desde la presentación electrónica de la 
solicitud. Si no se resuelve en dicho plazo, la autorización se entenderá estimada por silencio 
administrativo.  

▪ La solicitud de las autorizaciones de residencia, o su renovación, prorrogará la vigencia de la 
situación de residencia o de estancia de la que fuera titular el solicitante hasta la resolución 
del procedimiento.  

▪ Una vez concedida la autorización, si la misma tuviera una vigencia superior a seis meses, se 
deberá solicitar la tramitación de la tarjeta de identidad de extranjero.  

▪ El pasaporte será documento suficiente para darse de alta en la Seguridad Social durante los 
primeros seis meses de residencia o estancia en aquellos supuestos en que no se tenga NIE, 
sin perjuicio de que su solicitud posterior. 
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 AUTORIZACIONES DE RESIDENCIA REAGRUPACIÓN FAMILIAR EN MOVILIDAD 

INTERNACIONAL LEY 14/2013 (INICIAL Y RENOVADA):  
(Art. 62.4  LEY 14/2013)  

El cónyuge o persona con análoga relación, los hijos menores de edad o mayores dependientes 
económicamente, y los ascendientes a cargo, cuando se reúnan o acompañen al titular de un 
visado o autorización de residencia por movilidad internacional, podrán solicitar, conjunta y 
simultánea o sucesivamente, la autorización y, en su caso, el visado. 

Serán familiares de inversor/representante, emprendedor, profesional altamente cualificado, 
extranjero en formación o investigación, o extranjero en traslado intraempresarial titulares de:  

▪ Visado de estancia o residencia para familiar por movilidad internacional. 

▪ Autorización de residencia inicial o renovada de familiar por movilidad. 

 Misma vigencia que la de la autorización del familiar del que dependan. Podrán ser renovadas 
cuando el familiar renueve la suya. 

Si está caducada deben presenta copia de la solicitud de renovación formulada entre los 60 días 
naturales previos y los 90 días naturales posteriores a la fecha de caducidad. La solicitud de 
renovación prorrogará la vigencia de la autorización anterior hasta la resolución del 
procedimiento; si hubieran transcurrido más de 20 días sin que el órgano competente para su 
tramitación hubiera resuelto, se entenderá estimada por silencio administrativo. 

  

Arts. 62.4 Autorización Residencia Familiar Movilidad Internacional Ley 14/2013. 
 Indicador restricción: N  
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Resolución administrativa Reagrupación Familiar Traslado Intraempresarial Ley 14/2013. 
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Resolución administrativa Reagrupación Familiar Traslado Intraempresarial Ley 14/2013. 

 

 

 

 


